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Árbitro Único

Abog. Carlos Manuel Aguilar Enriquez

Demandante:

EXPEDIENTE N° 134-071-2015-ARB-CCAE-CCPLL
DEMANDANTE: CONSORCIO CUGUNDAY
DEMANDADO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARAT

CONSORCIOCUGUNDAY,en adelante, LA DEMANDANTE

Demandado:

MUNICIPALIDADDISTRITALDECHARAT,en adelante, LA DEMANDADA

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

RESOLUCiÓN W 15

Trullllo, 23 de Setiembre de 2016

VISTÓS:
r 1 ( ".

1. ANTECEDENTES Y EXISTENCIA DELCONVENIO ARlllTRAL
>' • '; ¡" , '-j" ."' .•

1,. Efdía,6 de Agosto de 2013, Consorcio Cugunday y la Municipalidad Distrital

..~ cié Charat suscribieron el contrato de ejecución de la obra: "Mejoramiento y

Ampliación del sistema de Agua Potable y ,A.lcantarillado de la Localidad de

Cugunday. Distrito de Charat - Otuzco - La Libertad", como resultado, de la

Adjudicación Directa Publica N" 001-2013-MDCH/CE N" 002-2011-MPF/CE,

bajo el sistema de contratación de suma alzada.

2. En la Cláusula Vigésima Segunda del contrato mencionado en el numeral

precedente, se estipuló que cualquiera de las partes tiene el derecho a

iniciar un proceso arbitral a fin de resolver las controversias que se presenten

durante la etapa de ejecución contractual. La cláusula arbitral tiene el

siguiente tenor:

,cLÁUSULA VIGÉSIMA

CONTROVERSIAS

SEGUNDA: SOLUCIÓN DE

"Aplicación del Arbltraje.- En caso no hay acuerdo para la,
Conciliación- laspartes acuerdan que cualquier controversia

que surja desde la celebración del contrato será resuelta
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mediante Arbitraje, conforme a ias disposiciones de la Ley y

el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Todo litigio, controversia, desavenencia o reclamación

resultante, relacionada o derivada de este aeta jurídico o

que guarde relación con él, incluidas a las reiativas sobre su

validez, eficacia o terminación incluido ias del convenio

arbitral, serán resueitasmediante arbitraje, cuyo laudo será

definitivo e inapelable, de conformidad con los

Reglamentos y el estatuto del centro de conciliación y

arbitraje nacionai e internacional de la cámara de comercio

de la libertad a cuyas normas, administración y decisión se
. ' ....

someten las partes. en. forma Incondicional, declarando
: .,!'. ." ~ir, , '.::" .: . _ :. .: ! ,",

conocerlas y aceptar/asen s.u;/nte¡:;¡ndad.- '.' ',-,.' - .
El laudo arbitral emitido es. vinculante para las partes y

pondrá fin ai procedimiento de manera definitiva, siendo ei

laudo inapelable ante. el Poder Judicia/o'arÍte cualquier
',:' -

instancia administrativa. "

3. Eldemandante, mediante solicitud de fecha 13de enero de enero de 2015,

remitida a CENTRODECONCILIACiÓNNEMESIS,solicitó inicio de proceso de

conciliación; producto de la que se suscribióde fecha 26 de febrero de 2015

el Acta de Conciliación W 151-2014N, suscrita por inasistencia de una parte

a dos sesiones.

4. Posteriormente. mediante solicitud de fecha 2 de junio de 2015, el

demandante solicita a la entidad demandoda el inicio del proceso arbitral,

al haberse suscitado una controversia entre las partes, por aplicación del

Artículo 2110 del Reglamento de la Ley d,e Contrataciones del Estado, el

demandante formuló el arbitraje cantra LaEntidad demandada, sometiendo

el mismo a la administración del Centro de Conciliación y Arbitraje

Empresarial de la Cámara de Comercio y Producción de La libertad, en

adelante "ElCentro".
,.

11. /tiESIGNACIÓN E INSTALACiÓN DELÁRBITROÚNICO
I

, \' I

'" '\;1';
'~i~~~

" '.
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5. Por Resolución W 05-2015 de fecha 17 de junio de 2015, la Comisión de

Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarialde la Cámara de

Comercio y Producción de La libertad designó como Arbitro Único al

suscrito, abogado Carlos Manuel Aguilar Enriquez, quien aceptó la

designación por comunicación de fecha 07 de junio del 2015,manifestando

no tener impedimento para actuar como árbitro para resolver la

controversia.

su cargo.

6, Comunicadas las partes sobre la designación del Árbitro Único y la

aceptación de este último, no objetaron la designación ni formularon

recusación alguna, por lo que, vencido el plazo reglamentario se procedió a

Instalar el Tribunal Arbitral Unipersonal en audiencia de fecha 10 de agosto
4 1"

del 2015,donde se establecieron las reglas 'conforme a las cuales se tramita
• ,,; "-. ': '., -; , ! " ,. •

el presente arbitraje, sin objeción ,ni oposición alguna. En esta oportunidad

tampoco se recusó al Árbitro Único.

7. En la Audiencia de Instalación del Árbitro Único, se declaró abierto el

proceso arbitral. estableciéndose como plazo para la presentación de la

demanda de 10dios hábiles, previa cancelación de los gastos arbitrales de

111. POSTULACiÓN DEL PROCESO ARBITRAL

8. DEMANDA

Eldemandante, dentro del término concedido, mediante escrito de fecha 20

de agosto de 2015, interpuso demanda' arbitral. planteando las siguientes

pretensiones:

9. PRETENSIONES ARBITRALES

PRETENSiÓNPRINCIPAL

Se ordene el estricto CUMPLIMIENTODELCONTRATOpara la ejecución de la

obra denominada: "MEJORAMIENTOY AMPLIACiÓN DELSISTEMADE AGUA

POTABLEY ALCANTARILLADODELA LOCALIDADDECUGUNDAY,DISTRITODE
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octubre de 2014con un saldo a favor ascendente a la suma de SI. 649,580.98

(SEISCIENTOSCUARENTAY NUEVEMIL QUINIENTOSOCHENTACON 98/100

NUEVOSSOLES),incluido IGV; al haber quedado debidamente consentida,

por no haber sido observada dentro del plazo de ley y que se encuentra

pendiente de pago; de allí que desde ya constituye título suficiente para

justificar la satisfacción de dicha obligación.

PRETENSIONES ACCESORIAS

Solicita seordene el pago de los interesesdevengados desde la fecha en

que debió proceder a la efectivizarian del pago de la suma de dinero

antes indicada, hasta la fecha en que ~érealice el pago total de la suma

puesta a cobro.'

Solicita se conmine a la demandada pagar una indemnización por

daños y pe~uicios ascendente a la suma de SI. 200.000.00(Doscientos Mil
. l 1::I .I~ .• ,,' .. ! ,.' \ ,) . r:' ,

y 00/100 Nuevos Soles): :" '
'. , ¡\' ' . '~t ' " _' .'. • ••

Solicita se ordene la inmediata DEVOLUClON DE LA GARANTIADE FIEL

CUMPLIMIENTOque a solicitud de la demandante fuera retenida por la

entidad demandada en las primeras valorizaciones realizadas, monto

que asciende a la suma de SI. 163.116.84(CIENTOSESENTlTRESMILCIENTO
DIEClSEISCON 84/100 NUEVOSSOLES),bajo el apercibimiento antes

indicado.

Sesolicita la expresa condena del pago' de costas y costos arbitrales que

se deriven de la tramitación del presenté expediente arbitral por parte de

la demandada,

10. Mediante Resolución N" 1 de fecha 8 de setiembre de 2015, se resuelve

admitir a trámite la demanda interpuesta otorgando a la parte demandada

10 dlas hábiles para que proceda a ejercer su derecho de contradicción

según lo considere conveniente.

11. Asimismo,mediante la resolución antes mencionada se tiene por cumplido el

mandato del pago del 50% de los gastos y honorarios arbitrales a cargo de

la parte demandante, requiriendo formalmente que en un plazo de 10 dios

hábiles a efectos que la demandada cumpla con el pago correspondiente
( I
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EXPEDIENTE N" 134-071-2015-ARB-CCAE-CCPLL
DEMANDANTE: CONSORCIO CUGUNDAY
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COPIA CERTIFICADA
al 50% restante de los gastos según se dispuso en el Acta de Instalación del

Árbitro Único.

12. ARGUMENTOS DE LAS PRETENSIONES POSTULAl>AS POR LA PARTE DEMANDANTE

La parte demandante fundamenta sus pretensiones principalmente en los

siguientes fundamentos:

12.1. Sobre la Pretensi6n Principal

Que, con fecha 6 de agosto de 2013 las partes del presente

proceso arbitral suscriben el contrato de obra denominado:

"Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua Potable y

Alcantarillado de la Localidad de Cugunday, Distritode Charat -

Otuzco - La Libertad", como resultado;"de ,la Adjudicación Directa

Publica N° 001-2013-MDGHICEN~'iJiJ2:2dll-MPF/CE, por la suma
• :,~'. f" ~ 1-, . .' '",',IJ' <1':<?: ~

de 5/. l' 631.168.30(un millón seisdentos treinta y un mil ciento

sesenta y ocho y 30/100nuevos sóles).-

Que, con fecha 17 de febrero de 2014, la parte demandante por

medio de su Residente (anotación 192del Residente), anota en el

cuademo de obra ei hecho de haber cumplido con la totalidad

de las prestaciones que tenia a su cargo, iniciándose de esta

forma, las diligencias necesarias para la recepción de la obra sub

litis. Elsupervisormediante anotación 192del Cuademo de obra,

avaló la anotación del residente, procediendo a solicitar la

conformación del comité de Recepción.

Que, el 19de mayo de 2014se emitió la Resoluciónde Alcaldia NO,
192-2014-MDCHpor la cual se designa al Comité de Recepción de

Obra para la obra en cuestión.

Que, con fecha 13de junio de 2014se procedió a levantar el Acta

de Recepción de Obra respectiva, documento en el cual se

consignó expresamente que la demandante había cumplido a

cabalidad con las especificaciones técnicas y las partidas del

expediente técnico de la obra sub litisse encontraban totalmente
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.-.-J.-.-.1
•

concluidos, razón por la cual suscribenel Acta la totalidad de los

miembros del Comité de Recepción de obra, salvo el Ing. Carlos

Alberto Figueroa Jiménez, Supervisorde Obra. no pudiéndose.

según la demandante. considerar como recepcionada la obra en

cuestión, por razonesimputables a la demandada.

Que. mediante Carta Notarial de fecha 23 de octubre de 2014.la

parte demandante solicita al Ing. CarlosAlberto Figueroa Jiménez

en su calidad de Supervisorde Obra se sirva suscribirel Acta de

Recepción de Obra antes mencionada.

Que. con fecha 28 de octubre de 2014.la demandante procedió

a notificar a ia Municipalidcid Distritalde Charat la liquidación final
.,,,. " .1}; l.," ..••• .

de obra. por lo g~e' de, confOrmidad con lo prescrito en el

Reglamento de ,la Ley, de Contrataciones con el Estado. la,
entidad demandada tenía 60 dios contados a partir de la

notificación de la liquidación final de obra para poder

pronunciarse respecto de la misma.

Que. al no existir pronunciamiento alguno por parte de la

demandada respecto de la liquidación final de obra. de fecha 27

de diciembre de 2014.de acuerdo con los hechos expuestos por

el demandante. la liquidación de la obra sub litis debió haber

quedado consentida.

Que por los hechos antes expuestos. con fecha 7 de enero de

2015. la parte demandante mediante Carta Notarial solicita el

pago de la totalidad de la liquidación de obra en cuestión. Sin

embargo. a la fecha no encuentran respuesta por parte de la

demandada al respecto.

Que. por las consideraciones antes desarrolladas. la parte

demandante pretende amparar la pretensión principal Incoada

en suescrito postulatorio de demanda.
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12.2. Sobre la Primera PretensiónAccesoria

- La demandante, sostieneque el no pago de la liquidación final de .

la obra sub litisha generado de acuerdo a las disposiciones de los

Artículos 1242, 1244, 1245 Y 1246 del Código Civil el derecho a

percibir intereseslegales derivados de la acreencia económica en

su favor. Es por ello que solicitan que este Árbitro Único se

pronuncie sobre este extremo del petitorio.

12.3, Sobre la Segunda PretensIónAccesoria

- La parte demandada solicita se conmine a la demandada pagar

una indemnización por daños y pe~uicios ascendente a la suma

de S/. 200.000:00 (Dosc¡~ntosMil y ooh 00 Nuevos Soles)en función
-, , '.. . . ,

a la configuraciónd~:iós,él¡:;menlos de'kn8sponsabilidad civil que,"'. (, " '" " ,"

propone a continuación, basados princip~lJ1,enteen:

ACCiÓN ANTIJURíDICA:Configurada a partir del incumplimiento

del pago de la liquidación final de obra por parte de 'Ia

demandada

DAÑO: Perjuicio económico derivado del incumplimiento antes
,

mencionado, el cual de acuerdo a la parte demandante es cierto

e injusto.

FACTORDE ATRIBUCiÓN:Dolo, debido a la intención deliberada

del incumplimiento del pago de ia liquidación final de la obra sub

litis.

RELACiÓN DE CAUSALIDAD: Existe correspondencia entre la

acción antijuridica imputada y el daño padecido según la

demandante, no presentándose ninguna fractura del nexo causal.

12.4. Sobre la Tercera PretensiónAccesoria

- La parte demandante señala qu¡' la garantía de fiel cumplimiento

posee una finalidad compulsiva y resarcitoria, que se muestra
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como un aval a efedos de conminar al cumplimiento de las

prestacionespor parte del contratista demandante.

Que, en el caso de litis, al haber quedado consentido la

liquidación final de la obra en cuestión, según la demandada.

correspondería la devolución de la Carta Fianza girada como

Garantia de Fiel Cumplimiento en favor de la entidad

.demandada.

Dicho pedido sesustentaen que objetivamente la función para la

cual fue destinada la Garantia ya ha sido cumplida en su

totalidad, motivo por el cual correspondería la devolución de la

mismaen favor.de la demandante.

12.5. Sobre la Cuarta Pretensión Accesoria

Finalmente, la demandante solicita que de conformidad con lo

regulado en el Art. 70 del Decreto Legislativo 1071. que de

ampararse las pretensiones antes mencionadas, la parte

demandada asuma la totalidad del pago de losgastosarbitrales.

13. POSTURA DE LA PARTEDEMANDADA

13.1. OPOSICiÓN E IMPROCEDENCIA AL ARBITRAJE

- Que, mediante ResoluciónW 01. notificada a la Municipalidad

Distrítalde Charat el 24de setiembre de 2015,se le corrió traslado

de la demanda para que en el plazo de 10 días hóbiles, la

conteste.

Que, dentro del plazo establecido, la demandada ha presentado

el escrítode fecha 13de octubre de 2015,suscritapor suAlcalde

Dlstrital,mediante el cual comparece al proceso arbitral, solicita la

improcedencia del arbitraje, presenta oposición al arbitraje.

Asimismo,deduce excepción de faifa de legitimidad para obrar,

contesta laspretensionesdel demandante y solicita seemplace a

suProcuradorPúblico.
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Mediante Resolución N° 2 Y habiendo advertido que el

demandante no habia emplazado al Procurador Público de la

demandada y con el propósito de evitar futuras nulidades, se

resolvió poner en conocimiento de la Procuraduría Pública

Municipal de la demandada, la demanda, por un plazo de 10

días,a fin que proceda a cont~s~ariasconforme a suderecho.,
Mediante escrito de fecha 2 dé febrero de 2016, el Procurador

Público Municipal de la demandada contesta la demanda,

solicita la improcedencia del arbitraje. presenta oposición al

arbitraje. Asimismo,deduce excepción de falta de legitimidad

para obrar, contesta laspretensionesdel demandante

Que. tanto la OPo~!clon como la. improcedencia al arbitraje
" 'i '; ,: J ' . 1 .. ,~ '

planteada por la Mur'¡icipaUdadDistrito1de Charol, a través de su

Alcalde Aureo Rene..8iaz Floreano,'como la planteada por su

Procurador Público se sustentan fundamentalmente en lo

siguiente: (1)Ni en la demanda'ni en la resoluciónque la admite se

precisa si el arbitraje es de derecho o de conciencia, siendo que

el Art. 36 del Reglamento (sin establecer a qué reglamento se

refiere) establece que el arbitraje puede ser de derecho o de

conciencia, siendo de derecho cuando la matería controvertida

se resuelve con arregla al derecho aplicable y de conciencia

cuando losárbitrosresuelvenconforme a susconocimientos sobre

la matería y a su sentido de equidad. Indica que en la

documentación que se le adjunta se hable de arbitraje ad hoc y

en consecuencia no puede continuarse con el proceso mientras

no se precise con c1arídady contundencia las reglas de juego. (Ji)

En el contrato de obra se estipula que cualquier controversia

surgida entre las partes será resuelta en arbitraje conforme a las

disposiciones de la Ley Y' el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado,dé conformidad con el reglamento y

estatuto del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e

Intemacional de la Cámara de Comercio de La libertad y que en

ningún momento se ha establecido que sea un arbitraje ad hoc o
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13.2.

de derecho, por lo que deberá ser resuelto por las partes y el

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de La Libertad no

puede irrogarse de por si la facultad de establecer el tipo de

arbitraje. (iii¡ Fundamenta legalmente su pedido en el arto 17del

Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarialde

la Cámara de Comercio y producción de La Libertad que según

indican prescribe que ".... Cuando el emplazado se oponga a la

solicitud arbitral por causas distintas a las señaladas en este

artículo. la secretaría general rechazará de plano dicha oposición,

pudiendo la parte interesada; formularla ante los árbitros, de

acuerdo a lo establecido en este reglamento".

EXCEPCiÓN DE. FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR DE LA PARTE

DEMANDANTE

Que. mediante escritos de ..fecha.].3 de oclubre de 2015y 2 de

febrero de 2016.la demandada propone la excepción de falta de

legitimidad para obrar del demandante.

Que, de la leclura de losescritospresentados por el demandado.

Municipalidad Distritalde Charol, se evidencia que ha ejercido su

derecho de defensa y contradicción formulando prima facie una

defensa técnica respeclo del ejercicio de la acción a través de la

una excepción de falta de legitimidad para obrar acliva la misma

que tiene por objeto el archivamiento del presente proceso

arbitral.

Que, el demandado sustenta su pedido amparándose en el

Contrato de Consorcioque da origen a la personeríajurídica de la

demandante, Consorcio Cugunday, en su Articulo Cuarto

establece que el plazo de vigencia del Consorcio como persona

juridica se extenderá hasta la fecha de liquidación de la obra.

/')' Asimismo, argumenta que la pretensión principal del presente

~

/ .?roceso arbitral procura el reconocimiento y la cancelación de la

'"" .•..~, liquidación final de la obra: en consecuencia existiria una

~ "'- .. / ; Página 10 de 6S
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supuesta incompatibilidad respecto de la legitimidad procesal de

la demandante porque la misma no se encontraría facultada

para apersonarse a este proceso arbitral por haber fenecido su

personeríajurídica.

13.3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA,

Mediante escrítosde fecha 13de octubre de 2015y 2 de febrero

de 2016. la demandada contesta la demanda solicitando se la

declare infundada en todos sus extremos. en mérito

príncipalmente a lossiguientesfundamentos:

~ ) .

,/

13.3.1.

13.3.2.

Sobré la:Pretensl6ilPrlnclpal .
" . .'. >" J" ,:J." j • <. ,l

. ,..1'.: . :",' 'i,.. .l..

La pa'rle'" ¿iemarídadci manifiesta no se encuentra

acreditado que el demandante haya presentado su

liquidación final de obra. toda vez que el supuestoescríto

que presenta el demahdante sola tiene 2 folios. es decir

Jodemandada no contaba con los elementos suficientes

para pronunciarse sobre la liquidación final de obra

propuesta por la parte demandante.

Asimismo.indica la parte demandada que el contratista

demandante no ha acreditado en sudemanda de forma

alguna la composición del Comité de Recepción de

Obra mediante Resoluciónde Alcaldia.

Finalmente la demandada sostiene que no se han

presentado valorízaciones económicas que puedan

acreditar la deuda en favor de la demandante.

Sobre la Primera Pretensión Accesoria

Sostieneque la demandada no tiene la obligación legal

para el pago de interesestoda vez que el contratista el

demandante no ha cumplido con entregar la
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liquidación final de obra, omisión atribuible

integramente al demandante,

Sostiene.-,que~aún' .IX> ?e, ha liquidado la obra en
. l.' _ , ~' !' t

f .;,-"04: ~:," 1,(, ; I j:", •
cuestlon: POc.,jo ,que la'obligacion del contratista

de'mandante no' debe 'serconsiderada ejecutada en su,
integridad. Por e/lo. la entidad demandada justifica que

mantenga en su poder la Carta Fianzaextendida como

garantía de FíelCumplimiento.

Sobre la Tercera Pretensión Accesoria_ .._.~ .. ~-.....

13.3.5. Sobre la Cuarta Pretensión Accesoria

La entidad demandada sostiene que al declararse

infundadas las pretensiones incoadas en la demanda,

corresponde que el contratista demandante asuma de

acuerdo a ley el pago íntegro de las costas y costos

procesalesque se deriven del presente.

13,3.4.

13,3.3, Sobre la Segunda Pretensión Accesoria

Que, como consecuencia de no haber cumplido con

entregar la liquidación final de obra por causa

imputable únicamente al demandante, no corresponde

a la entidad demandada el pago de una

indemnización por daños y perjuicios en favor del

demandante.

•:-.:.-.~:-.J

IV. ACTUACIONES ARBITRALESPRELIMINARES

14. SOBRE LA OPOSiCiÓN E IMPROCEDENCIA AL ARBITRAJE

14.1. Que mediante Resolución N° 3 emitida por el Árbitro Único, se

resuelve la oposición e improcedencia del arbitraje formulada

por la parte demandada. tomando como principales los

siguientesargumentos:
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Que, tanto la oposición como la improcedencia al arbilraje

planteada por la Municipalidad Distritalde Charol. a través

de suAlcalde Aureo ReneDíazFloreano,como la planteada

por su Procurador Público se sustentanfundamentalmente en

lo siguiente (1)Ni en la demanda ni en la resolución que la

admite se precisa si el :arbitraje es de derecho o de

conciencia, (ii) en el contrato de obra se estípula que

cualquier controversiasurgida entre las partes será resuelta en

arbitraje conforme a las disposiciones de la Ley y el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, de

conformidad con el reglamento y estatuto del Centro de

conciliación y arbitraje nacional e internacional de la Cámara

de Comercio de La libertad y que en ningún momento se ha

estableciao que sea un arbitraje ad hoc o de derecho. (m),
fundamenta legalmente su pedido en el arto 17 del

Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje

Empresarialde la Cámara de Comercio y producción de La

libertad que según indicón prescribe que ".... Cuando el

emplazado se oponga a' la solicitud arbitral por causas

distintasa lasseñaladas en 'estearticulo, la secretaria general

rechazará de plano dicha oposición, pudiendo la parte

interesada formularla ante los árbitros, de acuerdo a lo

establecido en estereglamento".

Que, respecto al primer argumento de la demandada, se

debe tener en consideración que las controversiassometidas

a arbitraje derivan de la ejecución del contrato de Obra

Pública a suma alzada, Procesode Selección: Adjudicación

Directa Pública W OOl-2013-MDCH/CE,para la ejecución de

la obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado de la Localidad de Cugunday,

Distritode Charat - Otuzce - La libertad", suscrito entre las

partes, contrato que se encuentra bajo el ámbito de

aplicación del Decreto Legislativo 1017, Ley de
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Contrataciones del Estado y su Reglamento, conforme se

aprecia de la cláusula primera del mismo.

Que, las controversias que surjan entre las partes sobre la

ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia,

nulidad o invalidez del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, siendo que para el caso del arbitraje

este será de derecho, conforme lo ha prescrito el arto52.1Y

52.3de la Leyde Contrataciones del Estado.

Que, de acuerdo a lo consignado en la cláusula vigésimo

segunda del contrato sub litis,ambas partes se han sometido

de manera incondicioncil al reglamento y estatuto de la

Cámara de Comercio de La Libertad, declarando conocerlas., .
y aceptarias en su integridad.

'. i ~ ! Ji- • I .' .

• ,:.', :11' ,"',

Que, de otro. lado. -y.. respecto del argumento de los

representantes de la entidad demandada referido a que en

Jodocumentación remitida se hace referencia a un arbitraje

ad hoc, se debe precisar que efectuada la revisión de la

documentación remitida que ni en la demanda arbitral, ni en

su admisorio ni en el acta de instalación se hace referencia a

que el presente proceso arbitral sea uno ad hoc. Siendo osi y

conforme a lo establecid~ elnel considerando precedente, el

presente arbitraje es institucional y de derecho, no siendo

ambas caracteristicas incompatibles entre si.

Que, en cuanto al segundo argumento de la oposición, las

propias partes en el proceso arbitral son quienes han suscrito

ei convenio arbitral contenido en la cláusula vigésimo tercera

del contrato sub litis, por la que acuerdan someter las

// controversias derivadas del mismos a un arbitraje
I

~~

It~
administrado por el Centro de Arbitraje Empresarial de la

Cámara de Comercio y Producción de La Libertad.

Consecuentemente, ni el tentro, ni el suscrito Árbitro Único
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pretende irrogarse ia competencia para establecer el tipo de

arbitraje. puesto que éste ha sido establecido por las partes y

por mandato expreso de la ley. para el caso del arbitraje de

derecho. que como ya se ha indicado. no es incompatible
con el arbitraje administrado.

Que. finalmente y respecto al último argumento de la

oposición al arbitraje. la cita efectuada por los representantes

de la entidad demandada al arto 17 del Reglamento del

Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarialde la Cámara

de Comercio y producción de La Libertad. no corresponden

al texto real del mismo. el cual prescribe "El arbitraje se inicia

en la fecha de presentación a.nte el Centro, de la petición de

arbitraje re'specliV1:!'dirlgidáOi Secretario General."
: ';;';,\:;l",.:,!. ~~{¡,",.::. :. ,,' .

~. .. .

Que. adicionalmente a lo antes indicado. el Art. 22 del

Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro. al referirse a la

oposición al arbitraje, prescribe que "Sien la contestación a la

petición de arbitraje. el demandado se opone a la petición

de arbitraje. alegando que no existe un convenio arbitral con

el demandante o que dicho convenio no hace referencia a

la administración del arbitraje por el Centro. la Secretaría

General correrá traslado de la oposición al arbitraje a éste

último. para que dentro del plazo de cinco (5) dios de
notificado. se pronuncie al respecto".

Que. como es de advertirse. ei reglamento procesai del

centro, al cual ambas partes se sometieron establece que la

oposición al arbitraje se formula al contestar la solicitud de

arbitraje. más no al contestar la demanda arbitral. como
ocurre en el presente caso.

.
:<t
:<:{.-.-.J.-. ~,

14.2. Que. conforme a los argumentos antes indicados. el Árbitro

Único resolvió declarar IMPROCEDENTEde plano los pedidos de

,/
\~~\,.X-K-' improcedencia y de oposición al arbitraje formulados por la

/,~ Página 15 de SS
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Municipalidad Distrital de Charat y por el Procurador Público

Municipal de ia Municipalidad Distritalde Charat.

14.3. Que, contra la ResoiuciónN° 3 laspartes no interpusieronrecurso

alguno.

derechos,

Que, dentro del marco del ejercicio del derecho a la defensa.

de acuerdo al sistema jurldico procesal peruano, se ha

establecido dos formas por las cuales se puede ejercer el

derecho de contradicción ante una demanda: siendo estas

la forma de defensa técnica y la defensa de fondo.

Que, el derecho de defensa comprende la facultad inherente

a todo sujeto de poder formular o activar ante las instancias

correspondientes losmedios y mecanismos que la ley faculta

a fin de poder ejercer b protección y garantia de sus
, .

15.SOBRE LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR DEL
DEMANDANTE

15.1. Que mediante Resolución N° 7 emitida por el Árbitro Único

dentro de la audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de lVIediosProbatorios,se resuelve la

excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante,

formulada por la demandada, tomando como principales los

siguientes-arg~mé~f,?s:,,'. ,,".
1 . . ;, ";," 1;;:. ,,\'f.i ¡ : " -', . l.

/
/

~~,,

/,,/ -" /'

~'

~~
}
/

Que, de la lectura de los escritos presentados por el

demandado, Municipalidad Distritalde Charol. se evidencia

que ha ejercido su derecho de defensa y contradicción

formulando prima facie una defensa técnica respecto del

ejercicio de la acción a través de la una excepción de falta

de legitimidad para obrar activa la misma que tiene por

objeto el archivamiento del presente proceso arbitral.
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Que, el demandado sustenta su pedido amparándose en el

Contrato de Consorcio que da origen a la personeria juridica

de la demandante, Consorcio Cugunday, en su Artículo

Cuarto establece que ei plazo de vigencia del Consorcio

como persona jurídica se extenderá hasta la fecha de

liquidación de la obra. Asimismo, argumenta que la

pretensión principal del presente proceso arbitral procura el

reconocimiento y la cancelación de la liquidación final de la

obra, en consecuencia existiria una supuesta

incompatibilidad respecto :de la legitimidad procesal de la

demandante porque la misma no se encontraria facultada

para apersonarsea este proceso arbitral por haber fenecido
supersoneriajurídica. "

',~',c' • ~

r~..
Que. al respecto'es preciso indicar que las excepciones

procesales de conformidad con la tesis propuesta por el

profesor Michelle Taruffo sostiene que: 'la excepción es la

oposición, que sinnegar el fundamento de la demanda. trata

de impedir la prosecución del juicio paralizándolo

momentáneamente o extinguiéndolo definitivamente:"

Que, en ese marco de .ideas, el ordenamiento jurídico

peruano otorga a los sujetos procesales la oportunidad de

poder cuestionar el ejercicio de la acción de una parte

mediante las excepciones procesales, siendo las más

destacadas la de falta de legitimidad para obrar, falta de

interéspara obrar, excepción de convenio arbitral entre otras.

Que, dentro de las excepciones procesales que un individuo

puede formular ante las autoridades competentes se

encuentran dos grandes tipos reconocidos a nivel doctrinal

en función de losefectos que producen lasmismasrespecto

del proceso, estasson lasexcepciones de carácter dilatorio y

I I
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las excepciones de carácter perentorio.'

Que, las excepciones dilatorias tiene por objeto detener el

proceso en merito a una cuestión formal precedente que no

ha sido prevista al momE"nto de ejercer la acción. el efecto

que tienen las mismas es',el de obligar a la subsanación del

vicio para la prosecución del proceso, caso contrario ocurre

con las excepciones de carácter perentorio, estas son

amparadas en merito a un vicio grave dentro del ejercicio de

la acción, cuestionan factores de fondo del derecho ejercido

y los efectos que traen consigo son el archivamiento del
proceso iniciado.

Que, dentro de ese marco de ideas, la excepción de falta de. " J; :,,.. ;~' ,:,":\, . '.' .• ' ':,'

legitimidad, efq:,9"~1!;l#lr9.99i:Rrh~una excepción perentoria

debido. a que. sus efectos devienen en el archivamiento

definitivo del proceso en razón de 'un vicio grave dentro de la

relación procesal que se sustenta en que una de las partes no

se encuentra amparada para apersonarse a un determinado

proceso en función a no haber participado de la relación

sustantiva originaria o que su participación en dicha relación

sustantiva haya sido sustraída por completo y sustituida por un

tercero antes del inicio de las litisprocesal.2

Que, en función a lo antes mencionado. la legitimidad para

obrar es tratada como una "condición de la acción" 3 y

como tal. se considera como un elemento que permite a

quien tiene la potestad de juzgar, emitir un pronunciamiento

sobre el fondo de la controversia (sentencia de mérito); lo

cual no significa que va expedir una sentencia favorable al

1 MONTERO AROCA, Juan. La legitimación en el Código Procesal Civil del Perú. En: lus et Praxis.
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima. No. 24. pp. 14.

2 MONROY Gfi/.VEZ, Juan. Temas de Proceso CIvil. Lima: Ed. Studium. 1987. pp. 181.3~\~\:-"'"'0 ..~,', ,,~O"".Cm•• ". '''''''~. "',. " '"
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Que, al ser censiderada la legitimidad para .obrar una

cendicien de la acción, la legitimidad para .obrar tiene en

definitiva vinculación cen la relación jurídica de dereche

material e estade jurídice cuya declaración de certeza,

ejecución, u etre tipe de providencia se pretende. Ceme la

aneto Vescevi citade per Taruffe, "la legitimidad para .obrar

se refiere a la pesición de un sujete respecte al .objete Iitigiese

que le permite .obtener una previdencia eficaz".' Aunque es

un cencepte precesal. ItI legitimidad está referida a la

pretensión ebjefe del prócese, este es, a la participación

factica en el dereche sustancialreclamade.
.. f ,-JI <if' < ¡ , • l.." • ,

.~ ,~ ' ' ~ t
;,' ' 1 ,~ '. ',: \

Que, en ". e_I,.'pr.€l~ente.. pre¡::es.o, se evidencia que la

demandante, CensercieCugunday, tuve participa cien activa

de la relacien sustancialque da erigen a la litisdebide a que

es una de las partes centractuales que suscribieren el
centrate de .obrasub litis.

Que, temande en censideracien la postura antes advertida,

se acredita la cerrespendencia entre la relacien sustantiva
.,

material y la relacien adjetiva e precesal que da erigen a la

litis, cerrespendiende perfectamente las partes precesales a

lesintervinientesdel centrate de .obraen discusión.

Que, sin embarge, les argumentes esbezades per la

demandada, sestienen que de acuerde al Centrate de

Censercie, la demandada habría perdide su persenería

juridica debide a que la pretensien príncipal de este precese

versa sebre el censentimlente de la Iiquidacien del centrate

de .obra,le cual celisiena cen lesestablecide en las clausulas

que dan erígen al aludide Censercie, pues se establece que
",.

'-
R\JFFO, Míchelle. "La Prueba" Editorial: El País, Madrid, España. Pág. 30

'\' I'--o
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la existeniade dicho consorcio se extiende hasta la fecha de

la Iiquidacion de obra, lo cual habria ocurrido antes del inicio

del presente proceso arbitral.

Que, al respecto, este Tibunal Unipersonal precisa que la

pretension principal del presente proceso versa sobre el

reconocimiento y cancelacion de la Iiquidacion final del

contrato de obra, es decir se encuentra en litisel hecho de

validar o no la Iiquidacion de obra realizada por el

demandante. Enese sentido, a pesar que el contrato de obra

materia de litis ha sido liquidado por el demandante, dicha

Iiquidacion aún no ha sido declarada consentida, lo cual se

resolvera ens.u OPPIt.l!nIdadfJ.orel Árbitro Único al momento

de la emisi9r¡'d~/Iauqo ¡:;,orrespondiente.

'.-;~~':,;,'i:';~':~..',~,.:.;¡;. ~",~:~: ~

Que, de conformidad" con el numeral 8 del Anexo de

Definicionesdel Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado" Elconsorcio es el contrato asociativo por el cual dos o

más personasse asocian con criterio de complementariedad

de recursos,capacidades y aptitudes, para participar en un

proceso de selección y, eventualmente, contratar con el

Estado".

Que, adicionalmente a lo antes expuesto, la DIRECTIVAN"

016-2012-0SCE/CD en concordancia con lo prescrito por el

Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado y al

articulo 149 de su reglamento, se establece en su numeral

6.4.2. Promesa Formal de Consorcio numo 1 lit. bJ "La

designación del representante común del consorcio: Dicho

representante tiene facultades para actuar en nombre y

representación del consorcio, en todos los actos referidos al

proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato,

con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir

las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de

confratista demandante hasta la conformidad o liquidación
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del mismo,segúncorresponda."

Que, resulta pertinente precisar que las obligaciones de las

partes dentro de un contrato seoriginan con la suscripcióndel

mismo y se extienden hasta el consentimiento de la

liquidación de la obra y el pago de la misma, conforme a lo

prescrito por el Art. 149' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado. Esta disposición es aplicable

también a losconsorcios,como esen el presente caso.

Que. como bien indica el profesor Álvarez "La liquidación es

un ajuste formal de cuentas; podemos decir que es el

conjunto de operaciones realizadas para determinar lo

pagado en relación con él contenido originai" 5
i,'lIiIIt~!II,jl i\ +

!f'~. 'il .'.,¡¡Iil, •.. ,
- Que, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 211 del

-'". -
Reglamento de la Ley dé Contrataciones del Estado, la

liquidación debe ser! elaborada por el contratista

demandante y aprobada por la entidad, entendiendo que

ha quedado aprobado cuando practicada por una de las

partes, no ha sido observada por la otra dentro del plazo

legal. Consecuentemente, en el procedimiento de

aprobación de una liquidación de obra, existe la posibilidad

que esta sea cuestionada y que se generen controversias

sobre ello, las mismasque deberán ser resueltas mediante

conciliación y/o arbitraje. como ocurre en el presente caso,

En mérito a lo antes indicado, resulta claro que si bien el

contrato de consorcio se indica que la vigencia del mismo es

hasta la aprobación de 101liquidación, dicha aprobación ha

sido sometida justamente a "consideración del Árbitro Único,

quien - como ya se ha indicado - determinará si la misma es

5 ALVAREZ PEDfOZA, Alejandro. El proceso de Ejecución de Obras Públicas en las Contrataciones del
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declarada consentida o no.

Que. en consecuencia, la personería jurídica de la

demandante aún se encuentra vigente para los efectos del

presente proceso, su legitimidad para obrar se encuentra

acreditada toda vez que participó de la relación sustancial

que da origen al objeto de litis en merito a ser una de las

partes contractuales del contrato de obra.

15.2. Que, conforme a los argumentos antes indicados, el Árbitro

Único resolviódeclarar DECLARARINFUNDADAla excepción de

falta de legitimidad para obrar activa deducida por la
¡ . .1.1,1' J ,

demandada "Municipalidad Distrital de Charat y en
. ":" 1';, •• ,,- .

consecuencia declaró. la existencia de una relación jurídico
procesal válida.

15,3. Ninguna de laspartes interpuso recurso alguno en contra de ia
ResoluciónN° 7.

V. AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN. FIJACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y

ADMISiÓN DEMEDIOS PROBATORIOS

16. Mediante ResoluciónN° 5, se citó a Audiencia de Conciliación, Fijación

. de PuntosControvertidos y admisión de Medios Probatoriospara el 9 de

marzo de 2016 a horas 4:30 p.m. la misma que se llevó a cabo en la
fecha programada.

16.1. ETAPA DECONCILIACiÓN

Laspartes no llegaron a acuerdo conciliatorío alguno.
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16.2. ETAPA DE FIJACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

Sefijaron lossiguientespuntos controvertidos:

1. Determinar si corresponde declarar la validez y el

consentimiento de la liquidación final de la obra

"Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua Potable y

Alcantaríllado de la localidad de Cugunday, distríto deI
1:
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Charat - OtUZC0- La Libertad", con un saldo a favor del

demandante de SI. 649,580.98(seiscientos cuarenta y nueve

mil quinientos ochenta y 98/100 nuevos soles) y ordenar el
pago de dicho monto.

2. Determinar si corresponde ordenar el pago de los intereses

devengados desde la fecha en que se debió proceder a la

efectivización del pago de la suma de dinero antes indicada,

hasta la fecha en que se realice el pago total de la suma
puesta a cobro.

3. Determinar si corresponde orden'ar el pago de una

indemnización por daños'y perjuicios ascendente a SI.
200,000.00(DOSCIENTOSMt,L:YOO/100NUEVOSSOLES).

• ," '! I~ ~" .' , .!'.
~t _,,,fl.'~jr"'t' ..•¡. ':', .,1,.",

4. Determinar si- 'Zo~esponde ordenar la devolución de la

garantia de fiel cumplimiento por la suma de S/.163,116.84

(CIENTO SESENTITRESMIL CIENTO DIECISEISCON 84/100
NUEVOSSOLES.)

5. Determinar a quién y en qué proporción corresponde ordenar

el pago de los gastos arbitrales y los gastos realizados en el

procedimiento administrativo y conciliatorio previo.

16.3. ADMISiÓN DEMEDIOSPROBATORIOS

Acto seguido, el Árbitro Único procedió a admitir los siguientes
medios probatorios:

16.3.1. Del Demandante

Se admiten los medios probatorios DOCUMENTALES

detallados en los puntos 1 a 11 del rubro "V. MEDIOS

PROBATORIOS- ANEXOS" del escrito de demanda

presentado el 20 de agosto del 2015.

, ,
16.3.2. Del Demandado
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Se admiten los medios probatorios DOCUMENTALES

detallados en los puntos 1 a 4 del rubro 4) MEDIOS

PROBATORIOS"del numeral IV de los escritos de

contestación de demanda presentados el 13de octubre
del 2015Yel 2 de tebrero del 20J 6.

VI. AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN DE HECHOS

17. Mediante ResoluciónN" 9 se citó a Audiencia de Ilustración de Hechos

para el 14de junio de 2016a horas 12.00p.m. la mismaque se llevó a cabo
en la techa programada .

• : ¡ '. ,t., ,'.;.~':' ~ " .. _
18. Enese acto. se deja co~st<:lhcióde la inasistenciade la parte demandada

. ". . . .
MUNICIPALIDADDISTRiTAL.DE CHA~Ar. Acto seguido. el Árbitro Único

dispuso que la parte demandante exponga los argumentos de su
demanda.

19. En este Acto el Árbitro Único en vista a que los medios probatorios son
•

documentales prescinde de la realizóción de la Audiencia de Pruebas.

dando por concluida la etapa probatoria. convocando a las partes para

AUDIENCIADE INFORMESORALESla misma que se llevará a cabo el día

LUNES27DEJUNIODEL2016A LAS9:30AM,dándose por notiticada la parte
asistentecon la presente acta.

20. Mediante escrito ingresado con fecha 17 de junio de 2016 a horas 4.28

p.m.. suscritopor el abogado NestorVillaverde de la Cruz,abogado de la

entidad demandada, se deduce la nulidad del Acta de Ilustración de

Hechos, argumentando principalmente que desde la contestación de la

demanda a la fecha no se le habia notificado resolución alguna, lo que le

recortaba su derecho a la defensa y' vulneraba el debido proceso.

Asimismo solicita la reprogramación de la audiencia de ilustración de
hechos.

21./~ediante Resolución N" 10, se declaró infundada el pedido def

. \.~~ramación de la audiencia de ilustración de hechos e infundada la

~ '"'" P_ 24 do"/~\~
\

)
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nulidad deducida por la demandada, en mérito prinCipalmente a los
siguíentesfundamentos:
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Que, mediante Resolución NO 1 se resolvió "PRIMERO.- PONER en

conocimiento de la Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad

Distrital de Charat todo lo actuadó en el presente proceso arbitral,

incluyendo el escrito de demanda, por un plazo de 10 dios a fin que

proceda a contestarla conforme a suderecho.";

Que, mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2016el Dr. Jorge Enrique

Carrascal León, se apersona al presente proceso en su calidad de

Procurador Público Municipal de la Municipalidad Distrital de Charot,

contestando la demandada interpuesta por el Consorcio Cugunday y _

entre otros - fijando 'como domicilio procesal en el Jr. Francisco PizarraN0
659Oficina 303d~la ,ciudd'd CJEj Trujillci;', ~;,'

.. "'{~':.,.I;~,.'¡..~¡,¡.
Que, mediante ResoluciónNO'3,"emitidacon fecha 11de febrero de 2016,

• • \. "' •• - - __ •• o_o _-

y noliflcada a la entidad demandada el 15 de febrero de 2016, en su

local institucional y en el domicilio procesal fijado por esta el 22 de

febrero de 2016, se resolvió "ARTíCULO PRIMERO: TENGASE por

apersonado al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Charat y al

Procurador Público Municipal de la Municipalidad Distrital de Charat,

quien en adelante ejercerá la defensa de la demandada en el presente

proceso arbitrol y SEÑALESE como domicilio de la misma el Jr. Francisco

PizarraN° 659Oficina 303 de la ciudad de Trujilloy "ARTíCULO CUARTO:

NOTIFIQUESE la presente resolución a las partes en los domicilios

procesales fijados en autos y por única vez, notifíquese adícionaimente a

la demanda en su domicilio iegaL". Esta resolución no fue cuestionada
por ninguna de Jospartes, quedando firme;

Que, siendo osi. debe quedar claramente establecido que el domicilio

fijado por la demandada y al cual ElCentro de Arbitraje debe remitir las

resoluciones y demás providencias didadas en el presente proceso

arbitral es el signado como Jr. Francisco PizarraN° 659Oficina 303 de la

ciudad de Trujilloy no el domicilio legal de la entidad demandada;

Que, mediante Resolución NO9 se citó a las partes a la Audiencia de

lliustración de Hechos, para el dio 14de junio del 2016a horas 12;00del

j/ dio. Dicha Resolución fue notificada al domicilio procesal fijado por la

~

)
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entidad demandada el 7 de junio de 2016,siendo que el notificador, al

no encontrar a nadie en el mismo, procedió a dejarlo bajo puerta, al

amparo de lo establecido en la Regla 10del Acta de Instalación.

Que, con fecha 14 de junio de 2016 a horas 12.00del día y previa

veríficación de la debida y válida notificación a las partes, se /levó a

cabo la Audiencia de /lustración de Hechos, a la cual sólo acudió el

representante del contratista demandante con su abogada, mas no

acudió el Procurador Público Municipal de ia Municipalidad Distritalde
Charot, ni representante alguno de dicha entidad;

Que, con fecha 14 de junio de 20161a horas 5.22 p.m. _ posterior a la

realización de ia Audiencia de /lustración de Hechos _ el Dr. Néstor

Villaverde De la Crut, abogado de la entidad demandada ingresó un

escrito signado co~Ó''''S~licitC:",knelcual manifiesta que en la fecha ha.;.'[':.,~ ;;,Y',~~ ...1. '

tomado conocimiento de una citación para una audiencia a realizarse. ' _.-- --- ~
ese día, sinembargo, no ha recepcionado invitación alguna, razón por la

cual solicita la reprogramación de la misma en aras a un adecuado
derecho a la defensa;

Que, como es de apreciarse, la Audiencia de /lustración de Hechos se

/levó a cabo el 14 de junio de 2016'entre las 12.00my la 12;45p.m.,

mientrasque el pedido de reprogramación ingresóa las 5.22p.m. de ese

mismodía, esdecir cuando la audiendp ya habia finalizado.

Que. siendo asl y habiéndose verificádo que la entidad demandada

había sido válidamente notificada con la citación a la audiencia en
referencia, resulta infundado el pedido de reprogramación;

Que, en el mismo sentido, con fecha 17de junio de 2016,el Dr. Néstor

Villaverde De la Cruz, abogado de la entidad demandada ingresó un

escrito signado como "Deduce Nulidad de Acta de /lustración de

Hechos", fundamentando su pedido en que (i) el alcalde de la entidad

demandada contestó la demanda y le delegó la representación de la

misma. (ii)Desde la contestación de la demanda arbitral a la fecha no se

le ha notificado resolución ni disposiciónalguna, tomando conocimiento
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por parte del demandante de lasactuociones procesales, lo que recorta

su derecho a la defensa y el debido pr9ceso. (iii)Que la Corte Suprema

ha indicado que es necesario y obligojorio que el juzgador emplace y

a todas las partes que tengan interés en el resultado del'~i!.comunique" .. ,~

)
~J
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proceso y si ello no se produce, seria inválido. (iv) Solicitó la

reprogramación de la audiencia df\ ilustración de hechos sin que a la

fecha haya pronunciamiento al respecto y Iv) que como consecuencia

de ello, se debe declarar nulo lo ¡ actuado desde la citación a las
diligencias posterioresa la contestación de la demanda.

Que, sobre el particular, este Árbitro Único debe ser enfático en precisar

que de acuerdo a lo prescrito por el artículo 18del D. Leg. 1068Decreto

Legislativo del Sistemade Defensa Juridica del Estado "Los Procuradores

PúblicosMunicipales ejercen Jodefensa jurídica del Estado en los asuntos

relacionados al respectivo Gobierno Local, de acuerdo a la Constitución,

al presente Decreto Legislativo, a su ley orgánica y su reglamento",

norma concordante con elArt. 29 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades "ta.repfésentacióny defensa de los interesesy derechos
. -, ., ." ,'" :.,.. . .' "

de las municipalidades' éh"jUicib,'se ¡ejercitan a través del órgano de

defensa judicial conforme a ley",el c'ual está a cargo de procuradores

públicos municipales y el personal de apoyo que requiera_ Los

procuradores públicos municipales son funcionarios designados por el

alcalde y dependen administrativamente de la municipalidad, y

funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado".

Siendo así. la defensa de los intereses de los gobiernos locales están a
cargo de susprocuradores públicos.

Que, en cuanto al segundo fundamento de la nulidad deducida, debe

tenerse presente lo indicado en el numeral 2 y 3 de la presente

resolución, quedando claramente establecido que el lugar en el cual se

deben notificar las resolucionesy demás providencias emitidas por este

Árbitro Único es el Jr. FranciscoPizarraN" 659Oficina 303de la ciudad de
TrujiIJoy no el domicilio legal de la entidad demandada.

Que, en el mismo sentido, se advierte que todas las resoluciones y actas

emitidas y/o suscritas por este Árbitro Único han sido debida y

oportunamente notificadas a la entidad demandada en el domicilio

procesal señalado por esta. incluso se advierte que el abogado de la

demandada Dr. Nestor Villaverde De La Cruz, asistió a la Audiencia de

Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatorios del 9 de marzo de 2016, conforme se aprecia del acta

respectiva, por lo que siendo así. lo alegado por éste carece de sustento
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no sólojurídico, sinotambién fáctico.

Que, en cuanto al tercer fundamento de ia nulidad deducida, el

demandado pretende que las actuaciones arbitrales sean notificadas

tanto a la entidad demandada en su domicilio legal como en el

domicilio legal del su Procurador Público. Al respecto este Árbitro Único

reitera y reafirma que se ha cumplido con poner en conocimiento de las

partes todas las actuaciones arbitrales efectuadas en el domicilio

procesal fijado por el Procurador Público Municipal, quien, reitero, es el

encargado de representar a la entidad demandada en el presente

proceso arbitral. sin perjuicio de la delegación que pueda hacerse en

otros letrados. Siendo así.no resultaválido pretender que se efectúe una

doble notificación, ni mucho menos, aiegar la ausencia de ésta cüando
~', . ,~¡.", '.~~ ' : .

el propio abogado nulidice'nte:manifiesta' no haber sido notificado, sin:". 0'.'; r' \ 1. _ .

embargo asistea la diligencia reaiizada el9 de marzo del 2016,para la

cual fue citado, y además manifiesta que ha tomado conocimiento de

las actuaciones arbitrales por parte del demandante, lo cual _ en el

supuestonegado que no se hubiere efectuado la notificación, conforme

lo alega - convalidaría cualquier ausencia de notificación, en tanto que

el objetivo de toda notificación esque;las partes tomen conocimiento de

las actuaciones procesales, lo cual; conforme lo expresa el abogado

nulidicente, ha sucedido. Enconsecuencia no existe vulneración alguna
al debido proceso.

Que, finalmente y respecto del cuarto fundamento de la nulidad

deducida, sedebe estara lo indicado en losconsiderandos precedentes,

ratificando que el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de

Comercio y Producción de la libertad, ha notificado válidamente todas

y cada una de las actuaciones arbitrales producidas en el presente

proceso arbitral, conforme se aprecia de los cargos de notificación

obrantes en el expediente, los mismos a los que las partes pueden
acceder en cualquier momento;

Que, en méríto a los fundamentos antes expresados, este Árbitro Único,
considera infundado el pedido de nulidad deducida por el demandante .

. ,
Que, sin perjuicio de lo antes indicado y con la finalidad de evitar

mayores inconvenientes asícomo mayores dilaciones a las ya ocurridas.

"\<~ /. Asícomo de que este Árbitro Único se informe de manera conveniente

~ PO"",,, '" ••
!
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VII, AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

de los hechos que generaron el conflicto sometido a arbitraje considera

pertinente disponer de oficio la reprogramación de la audiencia de

informes orales, con la precisión que en la citada audiencia también se

efectuará la ilustración de hechos que generaron la presente
controversia;

22, Que, mediante Resolución 10también se resolvió ENCARGAR a la Secretaria

General del Centro a remitir conjuntamente con la presente resolución

copias certificadas de las resoluciones 2 a la 9, osi como del Acta de

Audiencia de Conciliación, Fijación de PlontOSControvertidos y Admisión de

Medios Probatorios, con susrespectivos cargos de notificación a la entidad

demandada tanto al domicilio legal como al procesal. REITERAR a la. . .
Municipalidad Distrital de. Charat .que el domicilio fijado por esta es el

,. ". ~,. ", , . .

ubicado en Jr. Franc.is~p~i?()~q;N° 659 Oficina 303 de la ciudad de Trujillo.

EXHORTAR al Procurador.Público'de la Municipalidad Distrital de Charat y a

susabogados deiegados a abstenerse de efectuar maniobras dilatorias, bajo

apercibimiento de comunicar ello al Consejo de Defensa Juridica del Estado,

DEJAR sin efecto la citación a las partes a la Audiencia de Informes orales

programada para el dio lunes 27 de junio del 2016 a horas 9;30 a.m.

DISPONIENDO que en su lugar se realice el dio 07 de julio de 2016 a horas 9.30

a.m. en la sede del Centro, ubicada en el jr. junin 454_ Trujillouna Audiencia
de Ilustración de Hechos e InformesOrales..

23, Eldio lunes 27 de junio del 2016a las 9;30am se llevó a cabo la audiencia

de informes orales con la participación de los representantes de la parte

demandante y la parte demandada, quienes expusieron susargumentos y
respondieron laspreguntas del Árbitro Único.

24.En consecuencia, el Árbitro Único procede a expedir el laudo arbitral

Y. CONSIDERANDO:

VIII. CUESTIONES PRELIMINARES

1:-
}
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25. Antes de entrar a considerar la materia controvertida, corresponde
confirmar lo siguiente:

. j

ElÁrbitro Único se constituyó de conformidad con lo establecido en el
,

convenio arbitral suscrito entre las partes. osi como al amparo de la
normativa vigente.

En tal sentido, el Árbitro Único procede a exponer las mofivaciones que
fundamentan sudecisión.

demanda y ejerció suderecho de defensa.

La designación y aceptación del Árbitro se ajustó a las exigencias
previstasen la ley de la materia.

Ni el demandante ni ei demandado recusaron al Árbitro, ni tampoco

impugnaron o reclamaron contra las disposiciones de procedimiento
dispuestasen el Acta de Instalación del.Árbitro Único.- .

Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los

medios probatorios que consideraran pertinentes, así como para

expresar susposiciones de hechos y de defensa sin limitación alguna.

habiendo tenido la oportunidad de presentar susalegatos escritos.

""{l' .• '''~'~,~!~ft''4~-r.,¡;

• El demandante present6 ~u:b?mÓhda cÍ~ntro de los plazos dispuestos..~
~.~ Asimismo, la demandada 'fue-debidamente emplazada con dicha"

IX. ANÁLISIS SOBRE LAS PRETENSIONESDE LA DEMANDA

26. MARCO LEGAL APLICABLE PARA RESOLVERLA PRESENTECONTROVERSIA
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establecidas en la referida Acta, a lo dispuesto en el Decreto

LegisiativoN" 1017que aprobó io Leyde Contrataciones del Estado

26.1. El Árbitro Único considera necesario precisar que, de acuerdo al

numeral 8 del Acta de Instalación, las partes y el Árbitro Único

establecieron que el arbitraje se resolverá de acuerdo a la reglas
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y su Reglamento, ap\obado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF,
,

ambas con las normps modificatorias pertinenfes, todo elio con

respeto a la Constitución Politica del Perú, osi como por io

esfablecido en el Decreto LegislafivoN' 1071que Norma el Arbifraje

y las directivas que apruebe el OSCEpara fai efecto y de acuerdo

al orden de prelación hormafiva.
,

p. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONJROVERTlDOS

,'

Dada la compiejidad déi ¿6s~~ate~ia de Iiiis,se procederá a desarrollar el

análisis de los puntos córitrci~ertidósen'fórma separada. de conformidad

con lo establecido en el numeral 4 del presente laudo arbitral.

26.2. En caso de discrepancias de interprefación. deficiencia o vacio

existente en las normas que anteceden, el Árbitro Único queda

facultado para supliriasa su discreción y/o mediante la aplicación
I

de los principios generales del derecho y de las prácticas arbitrales.,

...'., :
" I • "

,

RESPECTO AL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde declarar la validez y el consentimiento de la

liquidación final de la obra "Mejoramiento y Ampliación del sistema de

Agua Potable y Alcantarillado de la localidad de Cugunday, distrito de

Charat - Otuzco - La Libertad", con un saldo a favor del demandante de

SI. 649,580.98(SeiscientosCuarenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta con

98/100 Nuevos Soles)y ordenar el pago de dicho monto.

INICIO DE LA DISCUSiÓN DEL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO
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28. Respecto al caso en concreto, se verifica que como consecuencia

de la Adjudicación Directa Pública N° 001-2013-MDCH/CEel Comité

Especial de la Entidad 'demandada declaró como ganador de la

Buena Pro al CONSORCIOCUGUNDAY;suscribiéndose con fecha 6

de agosto de 2013,' el Contrato de Ejecución de ia Obra
,

"Mejoramiento y Amp'liación del Sistema de Agua Potable y
I

.
/
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Alcantarillado de la Localidad de Cugunday, Distrito de Charat _

Otuzco - La Libertad" por el monto de la propuesta económica

ascendente a la suma de SI. 1'631,168.30(Un Millón Seiscientos

Treinta y Un Mil Ciento Sesenta y Ocho con 30/100 Nuevos Soles).

incluido eIIGV, con un plazo de ejecución de 180dios calendarios.

29, En primer lugar, debe indicarse que, una vez perfeccionado un

contrato, el contratista se obliga a ejecutar las prestaciones

pactadas a favor de la Entidad de conformidad con lasdisposiciones

contractuales. Por su parte, la Entidad se compromete a pagar al

contratista demandante la .contraprestación correspondiente. en la

forma y oportunidadestab/écidos'en 'el"Cohtrato.
, ,: ; ':' ~

'l., ,.1, .. ;

30_ En ese. sentido, el. -cumplimlento- reciproco y oportuno de las

prestaciones pactadas por las partes es la situación esperada en el

ámbito de la contratación pública, Sinembargo, dicha situación no

siempre se verifica durante la ejecu~ión del contrato, pues alguna de

las partes podría incumplir parcial.lo totalmente sus obligaciones, o
verse Imposibilitada de cumplirlas.

31, Ante la eventualidad antes descrita, la normativa de contrataciones

del Estadoha previsto la posibilidad de resolverel contrato, cuando

resulte imposible ejecutar las prestaciones pactadas, o como

paliativo ante el incumplimiento de estas, conminar a un posible
cumplimiento de estas.

32, En función a las ideas preliminarmente planteadas, la demandante

manifiesta que con fecha 17 de febrero de 2014, la parte

demandante dejó constancia en el cuaderno de obra el hecho de

haber cumplido con la totalidad ae las prestaciones que tenia a su

cargo, iniciándose de esta forma cón lasdiligencias necesarias para

la recepción de la obra sub litis. Esta aseveración no ha sido
cuestionada por la demandada.

De igual forma, la demandante manifiesta que el 19 de mayo de

2014 se emitió la Resoluciónde Alcaldia W 192-2014-MDCHpor la
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cual se designa al Comité de Recepción de Obra para la obra en

cuestión, hecho que no ha sido cuestionado por la demandada y

que además se acredita con el Acta de Recepción de Obra de

fecha 13de junio de 2014,presentada como anexo 4 del escrito de

demanda, en cuya parte introductoria se indica: "(.,.) La comisión de

Recepción de Obra, designada;mediante Resolución de Alcaldía N0

192-2014-MDCH de fecha 19/05/2014 (.. .j".

34, Que, se ha demostrado que con fecha 13 de junio de 2014 se

procedió a levantar el Acta de Recepción de Obra respectiva,

documento en el cual se consignó expresamente que la

demandante habia cumplido a cabalidad con las especificaciones

técnicas para la construcción de la obra sub litis,razón por la cual
; ¡ ¡

suscriben el Acta .10 ,totgli~gdd.e los:)niembros del Comité de

Recepción de obr(¡, salv~ el )ng. Carlos.Alberto Figueroa Jiménez en

sucalidad de Supervisorde Obra (anexo 4 del escrito de demanda),

35. Que, a pesar de la ausencia de la firma del Supervisorde Obra en el

acta de Recepción, se ha demostrado que mediante Carta Notarial

de fecha 23 de octubre de 2014, el Ing. Carlos Alberto Figueroa

Jiménez en su calidad de Supervisorde Obra comunicó al Consorcio

demandante que en esa fecha procederá a suscribir el Acta de
Recepción de Obra antes mencionada.

36. Que, con fecha 28 de octubre de 2014,la demandante remitió a la

demandada una comunicación signada como "alcanza Liquidación

final de Obra", la misma que fue recepcionada por la entidad

demandada, consignando un sello en ei que se aprecia la fecha de

recepción: 28OCT2014,hora 11:50Exp.997Folios02y una rúbrica. En

el primer párrafo de la citada comunicación se consigna: "Tengo el

agrado de dirigirme usted, para h?cer/e llegar la liquidación final de

obra de la referencia, para su verificación y aprobación
correspondiente, la misma que

adjuntando O 1 original y OI copla".
consta de 421 solios y estamos
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"CLAUSULADECIMA OCTAVA: L1QUIDAClONDEL CONTRATO DE

OBRALa Liquidación del contrato de obra se ajustará a lo estipulado

en el Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado.

37. Respecto al Procedimiento para la Liquidación del Contrato de

Obra. la cláusula Décima Octava del contrato de obra establece:

38. Enpñmer lugar. debe indicarse que, una vez realizada ia recepción

de la obra. procedimiento que se inicia cuando culmina la ejecución

de la misma. corresponde iniciar el procedimiento de liquidación del

contrato de obra, el mismoque puede definirse como un proceso de

cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuaies

aplicables al contrato. que tiene pm finalidad determinar.

pñncipalmente. el costo total de la obra y el saldo económico. que
. , l. "., .. ' '., 1"::,

puede ser a fav.oró en contra dei contratista demandante o de la", , '.' . . . - . " .
Entidad.'

39. Así, la liquidación del contrato de obra debe contener todas las

valoñzaciones. losreajustes.losmayores gastos generales. la utilidad y

los impuestos que afectan la prestación. conceptos que siempre

forman parte del costo total de la obra. Adicionalmente, también

puede incorporarse otros conceptos autoñzados por la normativa de

contrataciones del Estado como las penalidades aplicables al

contratista demandante. Jos adelantos otorgados y sus

amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse

determinados supuestos y que determinan el saldo económico a
favor de una de laspartes.'

40.
Al respecto. cabe precisar que. sibien el artículo 213del Reglamento

señala que "Con la liquidación, el contratista entregará a la Entidad

los planos post construcción y la minuta de declaratoria de fábrica o

la memoria descriptiva valorizada. según sea el caso. (...)". dichos
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I '
documentos no forman parte de la liquidación de obra. puesto que

constituyen documentos adicionales que debe presentar el

contratista como condición para el pago del monto de la liquidación

a sufavor.

41. Por otro lado. en atención a lo antes expuesto el Artículo 2]1 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado indica el

procedimiento. las características y los plazos a seguir para la

elaboración y presentación de la Liquidación de Obra. según se

detalla a continuación:

/
/

'*;.//.
\ .,

"

\ ~,
¡
)

Artículo 2 l 1°._Llquidacfón de/.Cordrato de Obra.-

El contratista. pr;es€lntará la .liquidación debidamente
. ~':' . " : , " ' ; {" ~

sustentada con.la dÓ.cúmentaeión y;'cálculos detallados.

dentro de un plazo de sesenta (60)dios o 'el equivalente a

un décimo (1/1O) del plazo vigente de ejecución de la

obra. el que resulte mayor, contado desde el dio siguiente

de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de

sesenta (60) dios de recibida, la Entidad deberá

pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada

por el contratista o. de considerarlo pertinente, elaborando

otra. y notificará al contratista para que éste se pronuncie

dentro de losquince (15)dios siguientes.Siel contratista no

presenta la liquidación en el plazo previsto, su elaboración

será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico

plazo. siendo los gastos de cargo del contratista. La

Entidad notificará la liquidación al contratista para que

éste se pronuncie dentro de losquince (15)dios siguientes.

La iiquidación quedará consentida cuando, practicada

por una de laspartes, no sea observada por la otra dentro

del plazo establecido. Cuando una de las partes observe

la liquidación presentada por la otra, ésta deberá

pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber

recibido la observación; de no hacerlo. se tendrá por

aprobada ia liquidación con las.observaciones formuladas.
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42. Como es de apreciarse, el articulo en referencia establece el

procedimiento para la presentación, cuestionamiento y aprobación

de una liquidación de obra. precisando que una vez presentada ésta

por el contratista, la entidad tiene 60 dias para aprobarla, observarla

o elaborar otra liquidación, de no hacerlo. se tiene por aprobada la

liquidación presentada por el contratista.

En el caso de que una de las partes no acoja las

observaciones formuladas pór la otra, aquélla deberá

manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el

párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince (15)

dios hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá

solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación

y/o arbitraje. Toda discrepancia respecto a la liquidación

se resuelve según las disposiciones previstas para la

solución de controversias establecidas en la Ley y en el

presente Reglamento, sinperjuicio del cobro de la parte no

controvertida. En el caso de' obras contratadas bajo el

sistema de precios unitarios, la liquidación final se

practicará con los' precios unitarios:' gastos generales y
••.. /0 ::: . _: '

utilidad ofertados; 'mientras que en las obras contratadas',' '. 1, ."
bajo el sistema a suma alzada la IiquJdación se practicará

con los precios, gastos generales y utilidad del valor

referencial. afectados por el factor de relación. No se

procederá a la liquidación mientras existan controversias

pendientes de resolver".

;

"~-,/

43. Que, ahora bien, la controversia a diiucidar de manera preliminar

para resolver este primer punto controvertido radica en determinar si

el contratista demandante adjuntó o no a su comunicación de

fecha 28 de octubre de 2014 el expediente de Iíquidación d,e obra

completo con los421folíosque indica sucomunicación o no lo hizoy

sólo presentó 2 folíoscomo se consigna en el sellode recepción. Para

ello, corresponde precisar lo siguient~:
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a. Mediante Resolución N" 8 se dispuso la presentación de medios

probatorios de oficio,en un ¡piazo no mayor de 10 días hábiles,
consistentesen:

Para el demandante:

Proporcionar copias certificadas por la secrefaria general

del Centro, del Expediente de liquidación de la obra sub

litis,ingresado a la entidad demandada el 28.10.2014, con
registro de ingreso997.

Para el demandado:

Proporcionar copias certificadas por ia secretaría general

del Centro, del dOcumento ingresado por el demandante
•. , ~. . f. :'1' • '-~. , : ~ '. .

el 28.10.2011, 'cBIi1:telijisfr;o dé f[lgreso 997, con todos sus,
anexos.

Presentar un informe debidamente documentado
indicando lo siguiente:

• El trámite que se le dio al escrito ingresado por el

demandante el 28.10.2014, con registro de ingreso

997 (a quiénes se derivó, qué indicaron las áreas a

las que se derivó y qué pronunciamiento emitieron
respecto de éste).

Presentarcopias certificadas por la secretaria general del

Centro, del Libroo Registrode Ingreso donde se consigne

la recepclon del documento ingresado por el

demandante el 28.10.2014, con registro de ingreso 997 y

de los cargos de los registros de envio de éste a las

unidades orgónicas pertinentes de la entidad
demandada.

DEJAR expresa constancia que el incumplimiento total o parcia!,

de lo dispuesto en el artículo precedente, será tomado en

consideración, RESERVÁNDOSE el suscrito de ORDENAR la

presentación y/o actuación de otros medios probatorios si así lo
considera.
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b. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2016 el demandante

cumplió con el requerimiento ,del áribitro único, sin embargo, la

entidad demandada no, cumplió con la totalidad del

requerimiento efectuado, cumpliendo únicamente con exhibir el

libro de ingreso de documentos, recabándose copia certificada

por la Secretaria General dei Centro de la página 27, donde se

aprecia el registro997del 28de octubre de 2014a horas 11:53,el

documento signado como Carta, destino: Charat. Detalle:

Alcanza Liquidación final de obra Alcantarillado Cugunday.

Trámite:Alcalde. También remite la copia de la carta de fecha 28

de octubre de 2014remitida por la demandante, en cuya parte

inferior se aprecia un sello en el que se consigna: "Municipalidad

Distritalde Charal. Proveido, De: Alcaldía. Para:Oficina de Obras,

Asunto: Tratamiento, Fecha: 28.10.2014y,Lmarúbrica". De lo antes

indicado no seadvierte qJe !in 'el'libróde Ingresode documentos
' '.. , .

se haga referencia a b documentos 'adjuntos a la carta del. " , ~
demandante, es decir al expediente de liquidación, ai no

verificarse que en dícho libro se consigne el número de folios que
se ingresan.

c. De lo antes indicado se concluye que la comunicación de fecha

28.10.2014 fue ingresada y el trámite que siguió fue primero

derivada a Alcaldía y luego a la Oficina de Obras para su

Tratamiento. Siendo osi, corresponde determinar ¿Qué

tratamiento se dio al referido documento? Para ello, en la

audiencia de informes orales se consultó al Procurador Público

Municipal cuál fue el tratamiento que la entidad demandada dio

al citado documento, manífestado éste que desconocia.
I

d. Ante ello, corresponde determinar siel demandante, al momento

de presentar la comunicación de fecha 28 de octubre de 2016

actuó diligentemente o no. Para ello, debe entenderse como

deber de diligencia a la conducta encaminada ai cumplimiento
de la prestación. y sindefectos.

Siendo así, el articulo 113 numo 6 de la Ley W 27444. Ley del

Procedimiento Administrativo General (norma aplicable para

regular las formalidades en la presentación de escritos) prescribe
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como requisito de los escritos que se presenten ante cualquier

entidad 6. La relación de anexos y documentos que se

acompaña. De la revisión'de la comunicación en referencia, no

se advierte que en ella se consigne un acápite especifico referido

a losanexos que se acompaña, sino que dentro del cuerpo de la

misma se hace referencia a que se estaria adjuntando la

liquidación de obra en 421 folios e un original y una copia. En

este úitimo caso, el árbitro único no encuentra coherente lo

expresado por el demandante en la carta en referencia, toda

vez que sicomo manifiesta presentó la liquidación en un original y

una copia, en el supuest.?_en 9u!".éstos se hayan presentado en

archivadores p ..similar"..estos. (original mas copia) por si solos
" ,~.j ~-~ "" i,,' /' f

completarian'2 fOllos'.(enei supuesto que cada archivador fuese

contabiiizcido'como un folio) ,quedando pendiente el folio de la

propia comunicación en cuestión, con el que - siguiendo esa

lógica - acumularian 3 foliosy no 2 como se consigna.

f. Elcontratista demandante, al'revlsar el cargo del documento de

presentación de la liquidación, debió advertir la incongruencia

entre lo que según él se presentó y lo que aparece consignado

en el sello de recepción del mismoy no lo hizo, de tai forma que

no ha podido acreditar ante el suscrito la veracidad de su

afirmación. La omisión a ello, constituye a criterio del árbitro una

conducta poco diiigente que no genere convicción respecto de
suargumento.

44. Que, por las consideraciones antes indicadas, la parte demandante
•

no ha acreditado el haber presentado la liquidación con sus.,
respectivos anexos, habiendo incumplido su deber de probanza

regulado en el Principioque el que alega un hecho debe probarlo.

45. Sin pe~uicio de lo antes indicado,' queda expedito el derecho dei

contratista demandante de presentar ante la Municipalidad Distrital

de Charat el expediente de liquidación, a fin que dicha entidad se
pronuncia conforme corresponda.

,
\'¡~";\.~~ECTOAl SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

/'~'¡ ,\
I \

l\ .,
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Determinar sicorresponde ordenar el pago de los interesesdevengados desde la

fecha en que se debió proceder a la efectivización del pago de la suma de

dinero antes indicada, hasta la fecha en que se realice el pago total de la suma
puesta a cobro.

La parte demandada, sostiene queel no pago de la liquidación final de la

obra sub litis ha generado de acuerdo a las disposiciones de los Articulos

1242, 1244, 1245 Y 1246 del Código Civil el derecho a percibir intereses

legales derivados d~ la afr~~r¡,c:i9,ec,on~mi9a en su favor. Espor ello que

solicitan que este Ár~JtroÚ~Icb,s~,prp.hunciesobreeste extremo del petltorio .

: CI) • ~ INICIO DE LA DISCUSIÓN DELSEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO
:~ ªj
I 1.. ••. '"
I~ ~'_
' ••• \I,¡~

:~;; ~i5 46.
:It ~i3B
I ~ ••• ::'l

Q:e,,'q"Q, ,.¡~:
" o~ '~R
¡
"".".":. ~~~

l.>.;;

"

47. Tal como se aprecia del escrito de demanda, la pretensión referida al pago

de intereses, discutida en este punto controvertido es una pretensión

accesoria, que de acuerdo a su propia naturaleza, corre la suerte de lo

principal. siendo lo principal la pretensión primera, referida al

reconocimiento y pago del saldo de la liquidación, la misma que mediante

el presente Jaudo se está declarando infundada, motivo por el que, la

pretensión discutida en este punto controvertido también se declarará
Infundada.

RESPECTO AL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde ordenar el pago de una indemnización por daños y

perjuicios ascendente a Si. 200,000.00(DOSCIENTOSMILY00/100NUEVOSSOLES).

INICIO DE LA DISCUSiÓN DELTERCERPUNTO CONTROVERTIDO
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48. La parte demandada solicita se conmine a la demandada pagar una

indemnización por daños y perjuiciosascendente a la suma de SI. 200,000.00
(DoscientosMil y 00/100NuevosSoles).
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51. En consecuencia. la etimologia del término responsabilidad, dentro del

ámbito civil. se encuentra relacionada a la obligación responder por una

acción o un hecho que ha llevado a un desbalance. o que ha llegado a

alterar lo que ya preexistia.Enesesentido. como señala Bustamante Alsina:

"Responder significa dar cada uno cuenta de sus actos. ya que fa

conducta de los individuos se traduce en ocios unilaterales o bilaterales

que a su vez producen una modificación del mundo exterior." 10

deben serpreservados." 9

50. En ese sentido. para el profesor peruano L. León: "Responder es como

prometer a la vez o como corresponder a una promesa. palabra que

comunica un desbalance. una equiparidad previamente alterada que da

fugar a la imposición de una "respuesta". la .cual de restablecer el statu quo

preexistente, y que sé/quiefé mantenér. o bien una secuencia de

acciones que debeh', su~ed~rse 'con una regularidad y orden que

49. En ese sentido. se procede a evaluar la tundabilidad de la pretensión

incoada por la parte demandante. Ene(ecto. de acuerdo a los estudios de

Montero Aroca. etimológicamente, el término responsabilidad proviene del

latin tardío "responderé", que es el movimiento inversode "spondére". cuya

raízlleva en sila idea de rito, solemnídad y, con ello, el de la formación de un

determinado equilibrio. orden. con carácter de solemnidad; "responderé"

entonces presupone la ruptura del equilibrio de tal orden, y expresa con ello
la idea de la'respuestareparadora de la ruptura.8

52. Por otro lado. afirman Luís Díez-Picazo y Antonio Gullón que: "La

responsabilidad civil significa fa sujeción de una persona que vulnera un

8 Montero Aroca, J. (2006). Trabajos de Derecho Procesal. Barcelona: Bosch.

9 León Hilario, L (2011). La Responsabilidad Civil. Líneas Fundamentales y Nuevas Perspectivas.
Lima: Jurista Editores.

10 Bustamante Alsina, H. (1997) Tearla General de la Responsabilidad Civil. Buenos Aires: Fondo
Editorial de la Universidad de Buenos Aires.

~ ,
1,
/
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deber de conducta impuesto en interés de otro sujeto a la obligación de

reparar el daño producido". 11

53. Adicionalmente, es valioso el aporte de Mosset, quien sostiene que: "La

responsabilidad importa un deber que, como respuesta adecuada, que

soporta quien ha causado un daño, perjuicio o detrimento. El responsable

tiene que indemnizar a la víctima. La responsabilidad enfrenta a una pareja

con intereses opuestos: víctima y victimario; dañado y dañador; a quien

padece de perjuicio ya quien es agente del mismo". 12

54. ElCódigo Civil Peruano, ha delimitado dos,tipos de responsabilidad civil, la

primera que es contractual se énc[(eñlr'a"en elUbro de Obligaciones, bajo el

titulo de inejecución de:dbi¡6dci8n'~; Y:Ic:i'~kspon'5abilidadextracontractual
111

,.:-, • t. ••.~;.~,,\.¡:~,'iIí ,_.:~<' '.
encontramo~ en Fuentes.'de' las Obligaciones bajo el titulo expreso de

"0 •• , ' ..• ~. -...., .••.• ,- . '" , .. ,

responsabilidad extracontractual.

55. En ese sentido, el caso materia de Litis se encuentra dentro de la

responsabilidad civil contractual por lo que para la resolución de este punto

controvertido se adecuarán los presupuestos de la responsabilidad civil al

caso en concreto bajo los criterios de esta clase de responsabilidad civil.

56. En suma, el demandante manifiesta que la responsabilidad por daños y

pe~uicios se basa en los siguientes elementos que han de considerarse para

declarar fundada una pretensión de esta naturaleza:

ACCiÓN ANTIJURíDICA: Contigurada a partir del

incumplimiento del pago de la liquidación final de obra

por parte de la demandada

DAÑO: Perjuicio económico derivado del incumplimiento

antes mencionado, el cual de acuerdo a la parte

demandante es cierto e injusto.

¡" Diez-Picaza, L (1993). FundamentosdelDerechoCivilPatrimoniaf.Madrid: Civitas.
\/~et, 1. (1997) LaFrustracióndelContratoy faPesificoción.Buenos Aires: Codex.
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FACTOR DE ATRIBUCIÓN:Dole;>.debido a la intención

deliberada del incumplimiento dei pago de la liquidación
final de la obra sub iitis.

RELACiÓNDECAUSAliDAD:Existecorrespondencia entre ia

acción antijurídica imputada y el daño padecido según la

demandante. no presentándose ninguna fractura del nexo
causal.

Enconsecuencia. el demandante alega que el daño es el que surge a ralzo

como consecuencia del incu"mplimienfo de una obligación. daños que
. ., ':'" ';;, ".. {. '-', "

encuentran asidero C0(116s9pntinuos" requerimientos de la demandada por.. ', , .. "', ,

la falta de pago de la LiqlJidación de Obra debidamente consentida,

entendiendo que se configura el daño cuando un bien económico [dinero.
cosas,servicios)salióo saldrá del patrimonio de la victima.

58. Asimismo, sostiene que de acuerdo al Articulo 1152 del Código Civil se

establece que en los casos de incumplimiento o cumplimiento parcial.

tardlo o defectuoso de un contrato. ei acreedor tiene la facultad de solicitar
la indemnización por daños y perjuicios.

59, Haciendo alusión a todas las consideraciones propuestas por el

demandante. es preciso analizar las mismaspara examinar la procedencia
de la indemnización por daños y perjuicios de serel caso.

'11)

:'".;..

60. Como se ha evidenciado. el demandado pretende una indemnización por

daños y pe~uicios. Sinembargo, no especifica en su escrito de demanda el

titulo de imputación de losdaños que alega. es decir no enuncia el tipo de

daño por el que solicita se le pueda indemnizar. A pesar de ello, se

procederá a exponer los motivos de su procedencia o rechazo de esta
pretensión por parte de este Árbitro Único.

61. Ahora bien. corresponde a este Árbitro Único certificar que los presupuestos

pacer la determinación de responsabilídad civil se presentan dentro del
..~sente caso.

\.~:~.
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62. En ese sentido y partiendo de la postura clásica de la configuración de la

responsabilidad civil, el primer elemento a acreditar es la presencia de
antijuridicidad en el acto del sujeto agente.

63. En suma, valiéndose de los trabajos elaborados por el profesor Osterling13
cuando mencionaba sobre la antijuridicidad en la conducta que los actos

de los individuos producen una modific;'ación del mundo exterior, cuando

dicha alteración de las circunstancias que forman el entorno de los demás

es desfavorable al interés individual o coleelivo y no se encuentra

amparado en el derecho, deviene en una conduela antijuridica.

64. Enconsecuencia, partiendo de las ideas presentadas por el citado autor, la

demandante no ha dc:reditaCio,~1ihc'umpliiniEmtode pago de la entidad

demandada respeelo 'd'el'saldo de' la:¡'iquidación final de obra, en vista que
¥. '~'. ~-- .•••.-., , . ''"

no ha acreditado de forma fehaciente haber presentado la liquidación.

65. En ese sentido y estando dentro del marco de la responsabilidad civil

contractual, esta debe partir de /0 Idea o, hecho que toda conducta

antijuridica esta imbuida de un incumplimiento o cumplimiento parcial,
tardio o defeeluoso de una obligación contraelual,14

66. Espor ello que no se acredita que la conduela de la demandada devenga

en antijuridica, incumpliéndose de esta forma el primer requisito o

presupuesto para.la determinación de responsabilidad civil.

67. Por otro lado, respecto al factor de atribución, para que exista

responsabilidad civil, no basta con que una persona sea autora material de

un daño (atribución), sino que as/mismodebe ser tenida como culpable del
mismo (imputabilidad).

68. Distinguimos asi la imputabilidad de la atribución, la cual alude a una

relación puramente legal que, con sentido objetivo, liga a una causa un

cierto resultado, mientras que la imputabilidad analiza la autoria moral de
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13 Osterling,F. (2006). Compendio de Legislación Civil, Lo moro y Póginas del Viejo Armario (2'
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un hecho, o sea que, realiza un juicio de valor acerca de la conducta

humana. Esdecir, la atribución indagp si alguien debe ser considerado

como autor del daño, en cambio, la imputabilidad interroga si el autor del

daño debe, igualmente, ser tenido como responsabie del mismo.

69.
En ese sentido, el ordenamiento jurídico peruano presenta dos tipos se

sistema de responsabilidad civil. el sistema subjetivo y el sistema objetivo,

cada uno de ellos construido o tundamentado sobre diferentes factores de

atribución. Por ello los factores de atribución de los sistemas subjetivos

reciben también la calificación de factores de atribución subjetivos y los

correspondientes a los factores de atribución de los sistemas objetivos

merecen la calificación de factores de atribución objetivos.

En el Código Civil peruano "él 'sisfema: subjetivo de responsabilidad civil
'\! '; 1'" 'i';+, . ',' .~..- •.

extracontractual se encuentra ,regulado en 'el artículo 1969°, cuyo texto
.' ,', .' .. ' ,.'

señala lo siguiente: "Aqu,eJque..por dolo o culpa causa un daño a otro está

obligado a indemnizarlo. Eldescargo por falta de dolo o culpa corresponde

a su autor", mientras que el sistemaobjefivo se encuentra incorporado en el

artículo 1970°,cuyo texto señala lo siguiente: "Aquel que mediante un bien

riesgosoo peligr~so, o por el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa,
causa un daño a otro, está obligado a repararlo".

Sobre el particular, esde anotar que la demandante en el punto NO 2 de la

fundamentación de esta pretensión en su escrito de demanda, pretende

que se le otorgue una indemnización por daños y perjuicios en función a

una supuesta responsabilidad civil de carácter objetiva: lo cual

desnaturaliza ese tipo de responsabilidad civil. toda vez que el senfido de

la pretensión incoada y el confexto donde se suscita el presente proceso

no obedece a losparámefros inherentes a la responsabilidad civil objetiva.
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72.
Enbase a lo anfes mencionado y encontrándonos dentro del marco de la

responsabilidad civil contractual tal como se ha mencionado

anteriormente, corresponde como factores de atribución lospropios que se

sujetan a la responsabilidad civil subjetiva, es decir el dolo y la culpa en
todas susvariantes.

~

'~/"-
/ í

l ~
~ o".



COPIA CERTIFICADA
EXPEDIENTE N° 134-071.2015-ARB-CCAE-CCPLL
DEMANDANTE: CONSORCIO CUGUNDAY
DEMANDADO: MUNICIPAUDAD D/STRITAL DE CHARAT

73. En ese sentido, el dolo se convertiría en la situación deliberada por la que

se inejecuta una obligación mientras que la culpa obedece al factor de

impericia e imprudencia por la cual el sujeto agente incumple una

obligación contractual.

74. Enel caso matería de Litis,el factor de atríbución que correspondería es el

regulado en el Artículo 1322del Código Civil el mismo que dispone que se

presume culpa en la inejecución o ejecuCión tardía de una obligación por

parte del deudor hecho que ha quedado demostrado en el sentido de las

acciones del demandado.

Esto se fundamenta en el hecho de no poder acreditar el dolo directo

dentro de las actuaciones de la demandada pero si una responsabilidad

como deber de su posíción contractual. ya que aquel que inejecute una

obligación o en su defecto la ejecufeen' un plCízoy.modo sin sujecíón al
. . '~ '. ".! ,.-, . ,~ .

contrato debe responderciv,ilmente por culpa: ,:

76. El criterío antes mencionado encuentra asidero en la distríbución de las

cargas probatorias en responsabilidad civil. mientras que en la categoría

de responsabilidad civil contractual. el factor de atribución subjetiva de

dolo debe ser acreditado por quien aiega ser víctima de la acción

antijurídica dei agente; caso contrarío sucede con el factor de atribución

subjetiva de la culpa puesto a que estas se presumen en favor de la

víctima y la prueba de descardo corresponde al sujeto imputado.

77. Enel caso de autos, la demandante no ha acreditado que la demandada

haya actuado ni con dolo ni con culpa, motivo por el cual no se puede

configurar este elemento de la responsabilidad civil.

78. Un tercer elemento que la doctrina establece es la acreditación del daño,

puesto a que es la innegable fuente de la relación imperatíva de resarcir,

ya provenga de la violación de deberes genéricos de conducta o emane

de obligaciones específicas impuestaspor ,unnegocio jurídico.

79. Par¡?[fa configuración del daño este debe cumplir con ios siguientes

X~~UiSitos:a. Debe SerCierto. b. Debe SerPersonal.c. Debe Atentar Contra

,),
: ~,i U,';' Derecho o InterésLegítimamente Protegido.
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80.
Sobre el primer requisito. espreciso efectuar el análisisde losconceptos. los

cuales se encuentran bajo la esfera probatoria del artículo 1331del Código

Civi/, que prescribe: "La prueba de los daños y perjuicios y de su cuantía

tambíén corresponde al perjudicado por la ínejecución de la obligación. o
por su cumplimiento parcial. tardío o defectuoso".

Es decir, que a diferencia de los daños extra' patrimoniales cuya
I '-.

cuantificación puede encontrarse bajo el criterio del juzgador o del árbitro.,
los conceptos de daño derivados df\ ~na relación contractual deben estar

sujetos a probanza. destinados a acreditar la existencia de algún daño o

perjuicio derivados de los actos de incumplimiento de la demandada que
permita su resarcimiento o reparaciÓn.

~'" '{' t ': ' ~.- ; , ~ '

.' l..

82. En el presente casci.éi'pertinent~señálarrespecto al daño que la parte
.. . . ., . '.

demandante no ha presentado ningún medio probatorio que pueda

sustentar los daños que se alegan ni muchos menos que acrediten la
cuantía incoada.

83. Por otro lado, el segundo requisito es que el daño sea persona/, quiere

decir que nadie puede pretender sinq la reparación de un daño que le es

propio. no pudiendo incluir en su preten,siónlos daños sufridospor terceros.

aunque todos éstoshayan derivado del 'mismoacto ilícito. lo cua/, por otra

parte. no es más que la aplicación del principio de que "donde no hay
interés no hay acción".

84. En ese sentido, a fin de acreditar el cumplimiento de este requisito es

propicío remitirse a las categorias jurídícas de interés juridico para obrar y

legitimidad para obrar. ambas instituciones que obedecen al derecho
procesa/'

relación sustantiva; mientras que el interés juridico para obrar responde a

,.génuino interés que tienen las partes procesales debido a que el resultado
• I

/ del proceso repercute dentro de su esfera'jurídica. .

85. Enpuridad. la legitimidad para obrar como categoria juridica prescribe /0

idea que las partes procesa/es son las:mismas que participaron de la
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Respecto al último requisito. el Código Civil Peruano en su Articulo 1321

regula que queda sujeto a la indemnización de daños y perjuiciosquien no

ejecuta susobligaciones por dolo. culpa inexcusable o culpa leve.

Espor ello que no se cum'pie"cóbalmente el tercer requisito del daño
' ~.), .'!. ,:!; .,:., :', :::, " :: 1, ,-

debido a que se 'e'1cuentra amparado por un dispositivo legal el cual
' .;' . I " _ 1 ; ~ ~

permite velar por el cumplimie~to cje.losdeberes de buena fe contractual

entre otros. Sinembargo. al no haberse demostrado la cuantificación de

los daños según se ha estipulado en los numerales precedentes; no se ha

cumplido con acreditarla totalidad de los elementos de configuración del
daño.

Finalmente. el último elemento de la responsabilidad civil que se debe

acreditar es la relación de causalidad entre el daño y la conducta
antijuridica.

En ese caso el sistema que acoge el derecho peruano es el de la

causalidad adecuada. el cual se restringe a evaluar si en merito a la

situación antijuridica realizada devendria un resultado dañoso que se
imputa bajo lasmáximasde la experiencia.

86. Bajo estas ideas el demandante no ha acreditado un incumplimiento

contractual de la demandada, e,ilo en base a que ha sido parte

contractual del contrato materia de litis (LEGITIMIDAD)y además el

resultado de la resolución de la litis repercute directamente en su esfera

jurídica (INTERES).motívo por el cual no se acredita fehacientemente el

cumplimiento del segundo requisito del daño el cual estima que el daño
debe serpersonal.
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91. Enfunción a lo antes mencionado. el incumplimiento de las obligaciones

contractuales por parte de la demandada deberían conminar a la

presencia de daños. Sin embargo, al no haberse acreditado

fehacientemente los daños padecidos supuestamente por la parte

cjemandante. no podría establecerse una relación de causalidad, no/'

\;, ./.configurándose otro de los elementosde la responsabilidad civil.~.l~//
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92. Por las consideraciones expuestas, no se ha podido acreditar la

fundabilidad en la pretensión de indemnización por daños y perjuicios
incoada por la parte demandante.

RESPECTOAl CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

94. Que, en el caso de litis, al no haber 'luedado consentida la liquidación

final de la obra en cuestión, no corresponde la devolución de la.Carta

Fianzagirada como Garantía de FielCymplimiento en favor de ia entidad
demandada.

95. Sibien conforme se aprecia de la cláusula vigésimo primera del contrato

de obra sub litis,el contratista demandante al suscribirei contrato de obran

entregó a la entidad demandada como garantía de fiel cumplimiento

S/.163, 116.84(Ciento Sesentay tresMil Ciento Dieciséiscon 84/100 Nuevos

Soles), el demandante no ha acreditado que ia misma se encuentre

vigente, tan es así que ni siquiera ha consignado el número de ésta ni la
institución financiera que la emite.

prestaciones por parte del

la parte demandante'señdia-'q'tYéilá'garáritia de fil cumplimiento posee
;\o '" • i , •

una finalidad compuls'ivay -r~sJr~ifórid,:que'se muestra como un aval a
efectos de conminar al cumplimiento de las
contratista demandante.

Determinar si corresponde ordenar la. devolución de ia garantia de fiel

cumplimiento por la suma de SI.163,116.84 (CIENTOSESENTITRESMil CIENTO. -~ (¡~ ~!DIECISEISCON 84/100 NUEVOSSOLES.)
I t.u liJ:0:: &{!
: r _ '%:.1':

, ~~~NICIO DE lA DISCUSiÓN DELCUARTO PUNTO CONTROVERTIDO~.;¡~
1 ~ ~'c...'1,f~s.
.U ~{93• c:;,.

,"
~0

~;,
::. '.n,_ ••
L .
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96. las garantías tienen como finalidad asegurar ei cumplimiento dei contrato,
ya formalizado y las responsabilidades del:contratista derivadas del mismo.

De otro lado, tienen una relación directa <ton las penalidades establecidas
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incumplen susobiigaciones contraduaies o las cumplen en forma parcial,
tardia o defectuosa_

97. Las garantías y las penalidades en la Contratación con el estado.
cumplen una doble función:

• Compulsiva: lo que pretenden es compeler u obiigar al

contratista a que cumpla susobligaciones contraduales. pues de

lo contrario se haría merecedor de las penalidades establecidas en

el contrato (Y/o en la Leyy en el Reglamento) yola ejecución de

las garantías que presentó para garantizar suobiigación.

• Resarcitoria:' ','6 ; :tn:jvés- 'dé" .su " .ejecución y apiicación,

respectivamente. " ~~ :ii'usc'a ind'ernnizar a la Entidad por Jos

eventuales daños y pe~uicios que haya sufrido debido al
incumpiimiento del contratista.

98. Respecto a las garantías, el Articulo 39° de la Ley de Contrataciones del

Estado. apiicable al presente caso regula las siguientes: Garantia de fiel

cumpiimiento del contrato, Garantia por los adelantos y Garantia por el
monto diferencial de propuesta.

99. Por otro iado, como se expresa en el Comunicado N" 007-2009/0SCE-PRE.

el organismo supervisor de las contrataciones con el estado (OSCE),

sostieneque las garantlas establecidas en materia de contratación púbiica

para la fase de ejecución contractual. tienen como objetivo garantizar el

cumpiimlento de los contratos celebrados por las Entidades del Sector

Púbiico. en los cuales se encuentran comprometidos intereses y recursos

públicos; no obstante, tienen supropia naturaleza en función a un objeto o
situación en particular.
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100. Este punto controvertido versa sobre la garantía de fiel cumplimiento, la

cual es una de las categorías o clases de garantias que se apiican de

con la normatividad vigente para las contrataciones con el

/
/. acuerdo

\ /' .
Estado.
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101. En ese sentido, la garantía de fiel cumplimiento tiene como objetivo

respaldar el correcto cumplimiento por parte del contratista, de todas las

obligaciones que asumió frente a la Entidad, según lo estipulado en el

contrato y lo dispuesto en las Basesintegradas y la oferta ganadora.

102. Asimismo, la garantía de fiel cumplimiento es un requisito indispensable

para suscribir ei contrato; saivo que nos encontremos en alguna de las

excepciones establecidas en el Articulo 1610 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, excepciones tales que no se presentan en el
caso materia de Litis.

Por otro lado, es impbrtdritei;detEmYlinar de' acuerdo a la normatividad
~'l:d:..j,..' , "l,'4 ,", _, •

aplicable, el momentp' hesta donde culmina la vigencia de la garantia de1.. •• __ o _. __ '.' _ _ •

fiel cumplimiento. Enel caso de ejecución y consultorio de obras públicas,

la vigencia de la garantia de fiel cumplimiento rige hasta el consentimiento
de la liquidación final.

ejecución y consultorío de obras".

104. Que, conforme a lo prescrito por el arto 15Bdel Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado "Como requisifo indispensable para suscribir el

contrafo. el postor ganador debe entregar a la Entidad la garanfia de fiel

cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una suma

equivalente ai diez por ciento (10%)del ,monto del contrato original y tener
vigencia hasta (Oo.)el consentimiento de la liquidación final. en el caso de

•

105. En este orden de ideas, la garantia de fiel cumplimiento deberá estar

vigente hasta la liquidación del contrato, la misma que el Árbitro Único ha

establecido no ha quedado consentida, por lo que esta pretensión
deviene en infundada.

RESPECTO AL QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar a quién y en qué proporción corresponde ordenar el pago de los

gastos arbitrales y los gastos realizados en el procedimiento administrativo y
( <f6nciliatOrio previo.

/1R/I(i(~- _., do "
I ¡ ~l IJ,
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INICIO DE LA DISCUSiÓN DELQUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

106. los gastos arbitrales del presente proceso arbitral ascienden a la suma de

5/. 20763.94(veinte mil setecientos sesenta y tres y 94/100 nuevos soles),

compuestos por 5/. 9042.44 [nueve mil cuarenta y dos y 44/100 nuevos

soles) por honorarios del Árbitro Único y 5/. 11721.58[once mil setecientos

veintiuno y 58/100 nuevos soles) por gastos administrativos del centro, los

mismosque han sido asumidos integramente por el demandante consorcio
Cugunday.

107. Enla cláusula Vigésima Segunda del contrato, no existe pacto expreso de
.~ .'i'1 ' ':'< ," ;:.>" '. .' ' :

las partes sobre la. formó. de ,irri¡:)utar las costas y costos del arbitraje,
' ,,:-' , " •• ~" !l' /.'. \:' ':' : ''¡' 1.

corresponde aplicar supletClriamente.lodispuestoen la ley del Arbitraje.

108. Sobre el particular. el Articulo 59°del Reglamento Procesal de Arbitraje del

Centro establece que "El Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo si

procede la condena para el pago de loscostos del arbitraje y establecerá

cuál de las partes debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse

entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el

convenio arbitral. El término costos comprende: a. los honorarios y gastos

del Tribunal Arbitral determinados por el Centro. b. los gastos

administrativos del Centro. c. los gastos razonables incurridos por las partes

para su defensa en el arbitraje. de haber sido debidamente solicitados. d.

Elcosto del asesoramiento pericial o de cualquier otra asistencia requerida

por el Tribunal Arbitral conforme a este Reglamento. e. los demás gastos

originados en las actuaciones arbitrales. Para los efectos de la condena

correspondiente se tomará en consideración el resultado o sentido del

laudo, así como la actitud que hubiesen tenido las partes durante el

arbitraje, pudiendo penalizar el entorpecimiento o dilación manifiesto

practicado por cualquiera de las part<,s. También se podrá tomar en

consideración la pertinencia y cuan tia de las pretensiones y si su monto

incidió sustancialmente en el incremento de los costos. Si no hubiera

//' condena, cada parte cubrirá susgastosy tosque sean comunes en igualesl' I .1 #

\\ L~ proporciones, entendiéndose como comunes loshonorariosy losgastos del/)t. . Página 52 de SS
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Tribunal Arbitral, los honorarios de los peritos designados por dicho

colegiado por propia iniciativa y losgastos administrativos del Centro".

109. En el mismo sentido el Articulo 70° de la Ley del Arbitraje establece lo

siguiente: Artículo 70°._ Costos.- El tribunal arbitral fijará en el laudo los

costos del arbitraje. Loscostos del arbitraje comprenden: a. Loshonorarios

y gastos del tribunal arbitral, b. Loshonorarios y gastos del secretario. c. Los

gastos administrativos de la institución arbitral. d. Loshonorarios y gastos de

losperitos o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral. e.
I

Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el

arbitraje. f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones
arbitrales.

Loscostos del arbitraje' pUederisér clasific;:adosen dos grandes categorias: ,;.. • ol ; '. ,

generales. Enprimei;'ILJgcir'16s'costosdelprocedimiento arbitral o los costos

del arbitraje propicimeñre-dicncis:-Estosincluyen los honorarios y gastos de

los Árbitros, los costos administrativos de la institución arbitral u honorarios

del secretario, los costos de la entidad nominadora si la hubiera, y los

costos de los peritos designados de oficio por el Tribunal Arbitral. En

segundo Jugarpueden identificarse los gastos de defensa de las partes es

decir los gastos en que cada parte t,uvo que incurrir para presentar su

caso ante el tribunal arbitral. Mediante este listado el articulo 700 ha

incorporado como costos del arbitraje, sujetosa ias reglas contenidas en el

artículo 73° a ambas categorias. Los conceptos contempladas en los

incisosa) bJ cJ y d) constituyen costos del procedimiento arbitral o costos

del arbitraje propiamente dichos: mientras que el inciso eJ se refiere a los
gastos de defensa incurridospor laspartes.

111. Atendiendo a esta situación, corresponde al Árbitro se pronuncie sobre

este tema de manera discrecional y apelando a sudebida prudencia.

112. Que, en lo concerniente a Jos costos que generó la tramitación del

presente proceso, que si bien no ha existido un buen comportamiento

/procesal por la parte demandada, más allá de las consideraciones

/' juridicas establecidas en el presente laudo. efectivamente existieron\:'>~.aspectos de hecho y de derecho que' sembraron incertidumbre en la/t~ _..-...;
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relación contractual llevada por las partes, lo cual motivó el presente
arbitraje.

113. Que, en consecuencia, el Árbitro Único estima que el demandante debe

asumir el 50%de losgastos arbitrales y la demandada el 50%de losmismos.

En cuanto a la asunción de los costos de los abogados de las partes, el

árbitro estima que cada parte asuman los referidos gastos.

DECISiÓN:

ElÁrbitro Único, habiendo valorado y merituado conforme a derecho todos los

medíos probatorios aportados por las partes al proceso arbitral y, de acuerdo
con lo expuesto en lasconsideraciones precedentes,

TERCERO: Declarar INFUNDADA ia pretensión dilucidada en el cuarto punto
controvertido.
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corresponda.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la pretensión dilucidada en el tercer punto

controvertido referida ai pago de indemnización por daños y perjuicios incoada
por la parte demandante.

CUARTO: ORDENAR que los costos arbitrales deben ser asumidos a razón de un

50%por el Consorcio Cugunday, y 50% por la Municipalidad Distrital de Charat,

en consecuencia se dispone que CUMPLA la Municipalidad Dístrital de Charat

1" ~n reembolsar al demandante el monto ascendente a: SI. 10,381.97(diez mil

scientos ochenta y uno y 97/100 soles),Asimismo,se dispone que cada parte

LAUDA:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la pretensión dilucidada en el primer y segundo

punto controvertido, en consecuencia se DECLARANO PRESENTADAE INVALIDA

ia liquidación final de ia obra "Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua,

: ¡;¡ Potable y Alcantarillado de la Localidad de Cugunday, Distrito de Charat _~}...:

: tu Otuzco - La Libertad", quedando a salvo el derecho del demandante de
; .,
: , presentar la liquidación ante la Municipalidad Distrital de Charat con las' ,,

i formalidades correspondientes a efecto que ésta emita el pronunciamiento que,
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asuma el costo de los honorarios profesionales de sus respectivas defensas

técnicas.

- "r.~ ¡• ,"¡~IV,,:,
¡:.,I:!.¡.;. -'. ';~!,W;"I~ll;1 ! lIhana. a ' a Reyes
l__~"_" ..-__~ __ ,_ .

.Secretaria General
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